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nueve de. le noche.
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^te de l*vnoche. . " -
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La Ahnudaina
DL&RIO DE LA MASANA^AVISOS Y NOTICIAS

fj A UDATXA de ;del Vaticano VOsserDatore Romano^ &
hoy consta de seis pági
nas.

tenor de lo acordado en la ley de ga
rantías, debería conceder á cualquier

LA ACTUALIDAD

Una enmienda
Para el proyecto de reforma 

e'ectoral se anuncia la siguiente 
enmienda al artículo 28:

«Para la proclamación de candi
datos á diputados á Cortes con 
arreglo á las circunstancias según - 
da y tercera de este artículo, será 
condición indispensable ser natu
ral de la región ó vecino de un 
pueblo de la misma, con seis años 
de anterioridad á la proclamación 
ó persona de notoriedad; la noto
riedad habrá de ser declarada por 
la Junta central del censo, á instan 
cia de tres diputados de la re
gión.»

Es esta enmienda una estocada 
hasta los gavilanes al cunerismo, 
y de su aplicación nacería la des 
vinculación de buena parte de la 
investidura de la representación 
popular, de ese grupo de gentes que 
en Madrid han hecho de la política 
un oficio.

Se inutilizaría los distritos á esa 
cohnena de parásitos de la política, 
quienes desde hace tantos años han 
venido arrogándose el papel de 
guardadores é interpretes de la opi-

i

cardenal súbdito 
reservados á los 
real, siempre que 
blico como altos 
sia Romana.

italiano los honores

de ayuda en el exterior, comienza hoy 
una política de sabia penetración aute^ 
rizando candidaturas del partido cató
lico en el Parlamento y el Gobierno las

Príncipes de sangre : patrocina y entra en tratos con ellas,
se presenten en pú- 

dignatarios de la Igle-

Y no valen los precedentes de que 
Crispen 1878 y Zmardelli en 1903 
como Presidentes del Consejo de Minis
tros prohibieron á las Autoridades ci
viles y militares que tomaran parte en 
cualquiera de las ceremonias fúnebres, 
cuando el failecimiento de Pió IX y de 
León XIII, fundándose en el hecho de 
que no había sido trasmitida ninguna 
nota oficial ni al Rey ni al Gobierno 
italiano, la prensa sensata, á parte de 
uno que otro periódico socialista, co 
mentó con acerbas censuras aquella de- 
ciíión; y hoy Gioiitti, haciéndose eco 
de la opinión pública no ha tenido re
paros en disponer que las Autoridades 
civi.es y militares rindieran homenaje 
de Príncipe al exnuncio en París, recien 
nombrado Cardenal Arzobispo de Lucca

porque teme que e! proletariado imbui
do en las subversivas doctrinas del so
cialismo al fin y á la postre dé al traste 
con el Trono y el buen orden social. ' 
El Vaticano observa y sigue afirmando ' 
que la Iglesia es la natural aliana de las । 
fuerzas conservadoras y de los Gober- *
nantes, y por esto el Quirinal casi ins
tintivamente se va acercando á ella.., 
Esperemos.

L. MONTERO. í

Puig y Cadafalch, el arquitecto ge
nial, el periodista de esti ® sutil, irónico, 
el que quizá suma mayor culturase 
cial y política del catalanismo y el más 
documentado de todos en este intere
sante problema que se discutirá al par 
que los nuevos proyectos =de Adminis
tración me dijo ayer en el Salón de las 
Conferencias entre un saludo y un fuer
te apretón de manos.

«En los proyectos hay cosas buenas: 
a'go que tiende á la constitución de los 
Ayuntamientos mediovales, algo del 
actual sistema alemán, pero todas estas 
cosas buenas están desvirtuadas por 
hacer revivir lus Alcaldes Corregidores 
y la Tutela que acabará andando el

IffltOÍWAGIO (IES PARA LA AhjlMAyte ; tiemP° en un Aistema Para nombrar 
-----  s ayuntamientos de Real Orden.

Alrededor 
de la política

9 Junio.
" Maura ha cumplido su pa'abrs, ha 

hecho honor á su promesa de hacer la 
revolución desde arriba descuajando el

y que a'gunos cruceros de la Armada caciquismo, Cuando mis desentra
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la tregua con lo que ocurre trata de .. TV7io/v rl* 
convertirse en un «armisticio»: la mo- 1 W e
deracióndela revindicación magyar no j 
dirará más tiempo que el necesario pa- j 
ra sortear los peligros que en estos mo- ¿ 
mentos tenía para ellos el sufragio uni
versal.

Mirande al porvenir tratan de hacer 
su prisionero, al venerable Francisco 
José.

Cederá? Aceptará la crisis?
En circunstancias tan poco propicias 

celebra el Emperador de Austria en 
Budapest el cuarenta aniversario de su 
proclamación como Rey de Hungría.

f

nión del país.
Aunque sólo por esto, ha de ser 

deseada con interés dicha enmienda 
que garantiza á los pueblos poder 
ser representados por una relevan 
te personalidad, que honre con sus 
méritos á los electores, teniendo 
siempre seguro en los demás casos 
que un paisano ostentará su repre
sentación, y es altamente beneficio
so para la región que sea un hijo 
del país quien la represente por el 
amor innato en todos á la tierra que 
nos vió nacer, y no cualquier Pérez 
ó Fernández, convertido en padre 
de la Patria, por artes del nepotismo 
ó de simpatía del hombre que ma
neja el manubrio electoral sobre 
los pueblos donde perdura con to
dos sus defectos la beatífica con
ducta de votar con el Gobierno, 
sea el que fuere, castrándose la vo
luntad en aras de una tranquilidad 
deprimente para la personalidad 
humana.

DE NUESTRO CORRESPONSAL

Italiana solemnizaran el cuarto centena
rio de San Francisco de Paula disparan 
do salvas de Artillería y recibiendo á 
á bordo de! Almirante con los acordes 
de la Marcha Real la visita del Cardenal 
de Reggio Calabria.

Y todo esto—repliqué yo—no argu
ye una próxima conciliación del Vatica
no con el Quirinal.— No puede negarse 
—continuó mi interpelado—que tanto 
Giolitti como la Santa Sede han adopta- _ 
do en estos últimos tiempos una misma
táctica. De una parte el Vaticano, dice: 
«Nosotros no pedimos nada, no quere
mos contraer ningún compromiso ni 
renunciamos á nada. No aceptamos e¡ 
principio de separación en Italia, como 
no lo hemos admitido en Francia; todo 
lo demás, caso por caso, veremos si es 
oportuno quitar el non expedí} y exhor
tar á los fieles que voten por los con
servadores ó por. los Candidatos del 
Gobierno. Y de otra parte Gio itti dice 
ni consagración del Estado á la Iglesia 
ni desviaciones de la po’ítica de respeto 
á toda idea de amplias libertades y de 
tolerancia absoluta de cultos; caso por

ñu li prosa de sus reformas espe
cialmente en la que atañe á la nueva 
Ley E:ectoral, más arraiga en mi el 
convencimiento de que solo.un político 
tan sincero como Maura, pudo, sin es
tar preparada la opinión, por más que 
otra cosa se diga y muchos crean, ha
cer tab a rasa del caciquismo, origen de ; 
tantos males.

Cierto que en Cataluña i'ega el re
medio gubernamental tarde, que la So 
lidaridad se adelantó á Maura en lo de $ 
estirparlo, pero ello es que en la nueva
ley electoral repito, hiy mucho apro
vechable, ojalá hubiese causado igual 
efecto e proyecto de Administración.

* El partido conservador con la inte
' gridad de su significación viene á go
bernar; su derrotero está marcado, y la 
orden de marcha es ya solo cuestión de 
dias.

' No podrá discutirse y aprobarse, con

caso las cortesías 6 ks alianzas locales
y temporáneas con ios católicos. De to
do este habilidoso juego diplomático
parece desprenderse que el Vaticano y á 
el Quirinal andan de común acuerdo ■ 
para llegar á una digna y definitiva con- : 
cíliación tranquilamente y sin que el . 
país se aperciba. El Gobierno de Giolit- j

«Lo de que las ordenanzas munici
pales para regir tengan que aprobarse 
antea en Consejo de ministros^lo repu
to una enormidad centralista.

«Que las Diputaciones podrán man
comunarse?

>Todo lo que no sea ir á la unidad 
histórica es simplemente absurdo y la 
reforma de Administración Local no 
esta orientada en sentido de los anhe
los regiona'istas.

Andrés COR ZULU).

POESIA MALLORQUINA

hectUFas y comentarios
El paia de los dellars.—El Maestro Lasaa- 

lle.— Los herederos de trenos.
Telegrafían de Nueva York que,prác

ticamente hablando, se ha reunido ya 
el millón de dollars recogido por sus
cripción voluntaria, para fundar en Ro
ma una Academia norteamericana de 
Bellas Artes capaz de competir con las 
mejores de las naciones europeas. Entre 
los diez fundadores de aquella Acade
mia figuran los pobrecitos Pierpont Mor 
gan, William Vandervilt, Henry Frick 
y otros millonarios yanquis.

Melangía
Jo sent Pamargura 

D‘un trist desengany; 
La llum de ma vida 
Prest s'apagará. 
Les ones valentes 
D'avalotat mar, 
Combaten ab furia 
Ma senzüla ñau. 
¡Deu méu, compatiuves 
D‘aquest viatjant, 
Que al port de la ditxa 
Ja tem no arribar!

El maestro Lassalle ha formado ya 
el programa para los conciertos que ha 
de dar en Octubre en Barcelona.

Hélo aquí:]
Haydn: Sinfonía en mi.bemol mayor 
Beethoven: Quinta Sinfonía.
Liszt: Sinfonía Fausto.
Bruckner: Cuarta Sinjeni* (Remán-

i tica) y Segunda Sinfonía, y si pueden । vencerse las dificultades que impidie- 
: ron la audición de la Novena, tendrán 
i los catalanes ocasión de admirar en esa 
5 temporada la ultima y mas genial de las 
? creaciones del gran maestro austríaco. 
J Max Reger, el modernísimo maes-
• tro, figura con su Serenade; Dr. Istel: 
' Overtura jocosa; Dr. R. Lous: Proteo;

f) es de 7^0 m a
Iglesia y Estado en Italia

Después de todo cuanto se ha dicho 
éstos últimos días en la Prensa y en el 
Parlamento sobre los honores militares 
tributados á los Cardenaies, que para 
muchos parece una señal de próxima 
conciliación entre el Vaticano y Quiri- 
nal, quiso el articulista ínterviwar ano
che á un diputado conservador, muy 
versado en derecho canónico, como 
nuestro Montero Rios, el cual comenzó 
por decirme que en todas estas acalora
das discusiones ha quedado insoluble un 
punto esencial: ¿cómo puede tener el 
Gobierno italiano conocimiento oficial 
de la creación de los Cardenales?

No cabe deda que desde la ruptura 
de relaciones diplomáticas entre Ja San
ta Sede y el Gobierno italiano no se 
notifica al Estado el nombramiento de 
ningún Cardenal italiano. El Gobierno 
reconoce y quiere reconocer solamente 
el carácter de prelados en los Arzobis
pos y Obispos del Reino de Italia, por
que con la concesión del regium exequá
tur á sus bulas sanciona su promoción ; 
hecha directamente por el Papa. Pero 
un Cardenal es libremente creado y 
proclamado en Cor.siatotio dentro el re- ■ 
cinto del Vaticano, donde oficialmente 
ningún Agente del Gobierno itaiano 
puede penetrar, y no se notifica nada 
de cuanto se hace ni al Rey ni á los 
Consejeros de la Corona.

La Santa Sede por altas razones de ; 
política y respeto no puede en el pre-

ti no intenta propiamente una restaura
ción católica, pero si atraerse los nume
rosos grupos de la democracia cristiana 
para afianzar la monarquía entre Jas 
destemplazas de ios socialistas revolu
cionarios; ni la Iglesia tampoco puede 
pedir al Estado Italiano una explícita

í

entrega de programa y de bandera; al •

los apremios del verano que trae apa
re] idas viejos hábitos de vida regalona, 
pero quedará la discusión encauzada, y 
allá para Noviembre, cuando el sol dora 
las hojas y el aliento precursor del in
vierno las aventa y arremolina, llegará 
el momento decisivo de esta primera 
batalla, en la que se hunde el viejo caci
quismo y nacen á la vida lozanas orien
taciones políticas.

Y en eso, en lo de realizar las pró
ximas elecciones municipales de otoño 
es firme el propósito del Presidente del 
Consejo de Ministros, y no ahora, hace 
ya algunos meses lo adelantaba La  
Al mu d a in a  á sus lectores.

Podrá la convocatoria para las elec
ciones municipales retrasarse unas se
manas, unos meses, pero se realizarán 
con la nueva Ley y constituidos los 
Ayuntamientos con concejales por elec-

Ella compartía 
Ma lluita constant; 
Y al rétre mea Dragos 
Lo pes dol treball, 
Perdudes les ferses, 
L'esperit cansat, 
Ab dolgea mirades 
D'amor y de pau, 
Sentía que ‘xa deya: 
¡No ‘t cansis... avant! 
Y jo prosseguía... 
Tornara a lluitar, 

* Ansiós del premi 
D'aqueixos afanys.

Mes, xy! <ne m‘estrella 
Un jorn s'eelipsá: 
La mort trahidora 
D'nn eep va segar 
La fiar de la vida 
De mon ángel blanch, 
Que *1 pes compartía 
De noi dur treball.

j

I

Cesar Franck: Interludio del oratorio 
Redención; Carreta: impresiones Sinfó
nicas; Schubert: Rosamunda; Wagner: 
Fausto.

Son interesantes estos datos por ha-
ber circulado poraquí la noticia de que

? hay el intento de contratar a la Filar-
3 r _ • T> « — m n /4 í «•« I nrcnllnmónica Barcelonesa que dirige Lassalle
< para dos ó tres conciertos el próximo 
: invierno en uno de los teatros de Palma

Vaticano le hasta constituir un ambien- í ción popular y delegados, votarán las 
te político en el cual puede desarrollar 5 Diputaciones puesto que las actua'es
libre y completamente toda su activi 
dad.

Y todo esto de acuerdo con el Qui- i vida local.

serán inmediatamente disue'tas por no 
encajar dentro del nuevo régimen de la

¡Deu méu, eompatiuvos 
D'aqnest viatjant, 
Que al port de la ditxa 
No pot arribar!

Antoni GELABRRT.
Selva y Maig de 1907

} El niño príncipe de Asturias es el 
: más joven de entre la clase de aspirantes 
» al trono. Todos sus colegas tienen eda* 
¡ des diversas, desde la infancia á la decre- 
! pitud. Según un cuadro que publica el 
1 Berliner Zeitung, los príncipes herede- 
í ros europeos se pueden dividir en va- 
í rios grupos, en cuanto á su edad. Ante 

todo hay que citar los viejos, los que 
: tienen más de sesenta años. El más vie
jo de todos es Leopoldo de Baviera, que 
tiene 86 años; sigue el príncipe Mauri
cio de Altenburgo, de 77 años, heredero 

- de su hermano Ernesto; el duque Feli- 
• pe, presunto heredero del rey Guillermo 
: de Wurtemberg, y el príncipe Reschad- 
I Effendí, que se cree que ocupará el 
í trono de Turquía cuando muera el Sul-

rinal viene ya hsciéndo'o en la política 5 ...
. . . , . .. . . í Y á propósito de las nuevas Diputa-exterior con haber obtenido el protec- 8 r ,

. . . r k 1 n j p ? ciones, de su votación por medio de lostorado de Italia sobre las Oraenes reh- s * r .

EXTRANJERO

sente estado de cosas pasar nota oficial 
al Gobierno italiano de que un prelado 
de la península itálica haya sido elevado 
á los honores de la púrpura Cardenali
cia, como lo hace con otros Gobiernos 
no católicos, por ejemplo Prusia é In-

3

glaterra; mas siquiera el Gobierno del

giosas de Oriente, y en la política inte
rior con las alianzas que aca y acuda 
se crea entre Municipios y Diputacio
nes provinciales, con la vigilancia del 
Ministerio de la Guerra sobre el espíri
tu del ejército en todo lo que atañe á 
filiaciones masónicas, con la actitud res- 
petuose y tolerante del Estado frente 
al desarrollo de las escuelas privadas 
re igicsas y con el proyecto presentado 
en las Cámaras, de confiar á los cu
ras de aldea la enseñanza elemental.

—Y ¿cree V.—pregunté ^aún al iles- 
tre diputado que priva tanto en el Va
ticano—cree V. que todo esto repre
sente una tendencia pasajera, un fenó
meno político del momento ó una ver
dadera y profunda .crisis histórica?— 
La política oportunista de Giolitti ha 
dado margen á este fenómeno histórico 
pero las razones de esta nueva orienta
ción que parece surgir entre Iglesia y 
y Estado en Italia son otras, toda la 
política de León III estaba cimentada 
en una nob e y rigida intransigencia en 
el interior y en una íntima cordialidad 
con las potencias extranjeras adiptas al 
Papado para ejercer presión contra Ita- 
talia en ventaja de la Iglesia. Mas este 
grandioso plan fracasó por la infedeli- 
dad é ingratitud de Francia, selladas

i sufragios parciales de los Ayuntamien- 
¿ tos; se ha tenido en cuenta la situación

en que quedarán las islas de biza y 
Menorca?

Cuenta la provincia de Maleares con 
61 Ayuntamientos de los cuales corres
ponden á Mallorca 49, á Ibiza 6 y á 
Menorca otros 6.

En la elección de los cinco Diputados 
que forman el total de la Diputación de 
Baleares se queda Mallorca con la «parte 
del León».

Loa cinco Diputados mallorquines 
coparán y dejarán sin representación 
á Ibizi y á Menorca tantas veces se les

€7 problema 
JYtagyar

tán rojo. Son quincuagenarios los prín
cipes Bernardo de Sajonia Mainingen 
(56), Guillermo de Sajonia-Weimar 
(52), y el gran duque Francisco Badén.

Han pasado de los cuarenta los prín-
| cipes de Seuss (49), Gustavo Adolfo de

E1 anciano Emperador de Austria- - 
Hungria celebra actualmente en Buda
pest la fiesta de su cuarenta aniversario i
como Rey de Hungria.

Sobre el júbilo oficial se proyectan ; 
dudas que lo ensombrecen.

La palabra crisis ministerial amena-

Quirinal no llegue á conocimiento de con 1 avenida de Loubet á Roma; así) 
estos actos sino por el órgano oficioso que el vaticano perdida toda esperanza •

i purificación
Madrid lo.—En Palacio se celebró 

esta mañana la misa de Purificación.
El acto ha resultado muy brill-nte, 

permitiéndose la entrada del público en 
las galerías.

A las once en punto salió la comitiva 
regia de las reales habitaciones.

El orden era el acostumbrado en es
ta clase de ceremonias: gentilhombres, 
mayordomea de semana y grandes de 
España.

A continuación iban las personas rea
les, marchando en primer lugar el in
fante don Carlos, con uniforme de ge • 
neral de brigada, con el Toisón de Oro 
y banda de Carlos III.

Llevaba de la mano al infantito don 
Alfonso, que vestía de blanco con una 
diminuta condecoración en el pecho.

Iba detrás el infantito don Fernando, 
con uniforme de capitán de húsares, y 
luego el aya del Príncipe de Z? sturias, 
llevándolo en brazos.

El príncipe iba vestido de blanco, con 
la cabeza descubierta.

El aya tambié» de blanco, con la 
banda roja propia de su cargo.

Marchaban á continuación el Rey y 
la Reina Victoria.

Don Alfonso iba con uniforme del 
regimiento de lanceros del Rey, con las 
insignias de Capitán General, ostentan
do el Toisón de Oro y el collar de Car
los III.

La Reina Victoria vestía un traje 
blanco bordado y precioso manto de 
corte, luciendo valiosas alhajas y una 
gran perla en el pecho.

Iba detrás^Ja Reina María Sristini, 
con vestido bordado color gris y a ha - 
jas de brillantes, llevando de la mano á 
la infantita Teresa Isabel, que iba vesti
da de blanco.

Seguían después la infanta María Te
resa con traje azul, llevando á su hija 
en brazos, y la infanta Isabel con traje 
color heliótropo.

Cerraban la comitiva la servidumbre 
de día, los cardenales Casañas y Rinai- 
dini, loa obispos de Madrid y Solaona y 
las damas de la Reina.

La comitiva ocupó en la capilla los 
sitiales correspondientes.

La familia real tomó asiento por el 
orden acostumbrado, y poco después
comenzó la misa rezada 
ció el obispo de Sión.

La reina tenía en sus 
cipe de Asturias, quien 
rar al empezar Ja misa.

, en la que ofi-

brazos al prín- 
comenzó á lio-

Como la Reina no podía acallarlo por 
la posición en que se encontraba, entre
gó el niño á su aya, quien consiguió ha
cerlo callar en seguida.

También el hijo de la infanta María 
Teresa estuvo llorando durante gran 
parte de la misa.

Durante el religioso acto la capilla de 
música ejecutó un tiempo de una sonata 
de Mozart y unos motetes del maestro 
Zubiaure.

Después se cantó un solemne «Te
Deum».

Con el mismo ceremonial que á la ida, 
y sin ningún incidente, regresó la comi
tiva á las reales habitaciones.

La salida del público y de las clases 
de etiqueta, de Palacio, resultó por de
más vistosa.

Suecía (49), Eduardo de Anhalt (44), el 
archidaque Francisco Fernando de 
Austria-Hungria (43), el príecipe Fer- 
nande de Rumania (4i) y el de Gales 
(41). Se peeden considerar todavía «o- 
mo jóvenes l#s príncipes Constantino 
de Grecia (38), Luis de Mónace (36),

De Política
Las reformas del Gobier

no.
Escribe un corresponsal:
La labor reformista del Gobierno leí

da al día siguiente de constituirse el 
Congreso, es importante.

Lo mejor de ella me parece la refor
ma electora!. Léanla los aficionados, 
porque juicio total sobre la misma no se 
puede adelantar, y menos sobre los 
otros proyectos del gabinete. Pero en 
la ley electoral algún golpe se da al ca
ciquismo.

Es mejor que el anteriormeate pre
sentado por el señor Maura e! actual

. Danilo de MonteaeSro (35), Cristián de j proyecto de reforma de la administra
... ---- ,-cx A n--— J- ■ ción local. Pero no me gesta la creaciónza to vida del Gobierao de Wikerli que üinamaro (36) y Aikert0 de Bélgica 

había legrado una tregua a las luchas , (ja) Menos dc trc¡n[a afios tje,en cl
nacionalistas de Austria-Hungria.

¿Que causas originan la crisis minis
terial y la sostienen en estado latente?

El Emperador muestra una empeña
da resistencia en sancionar la ley del

antoje, y la intervención que siempre | Conde de Andrassy sobre agarantías 
tuvieron las dos islas hermanas en la ! constitucionales».
administración provincial, quedará sino 
de derecho, suprimida de hecho.

No hay un medio de evitarlo?
Una enmienda al «Artículo Unico» 

de la -totalidad del Proyecto se me an
toja el camino mas hacedero.

El desmoche de alcaldes de Real Or
den es en Baleares una verdadera tala.

Solo el de Palma 
Rey.

Mahón figura en 
mf 975 habitantes,

será Alcalde del

el Censo con 17 
con 12.148 Mana-

cor, con 8.452 Pollensa, con 7.649 Inca 
y con 6.404 Ibiza, ninguno alcanza los 
2O.OO© mínimo de la nueva ley.

í

Cual es la esencia de la ley á que la 
Corona parece inclinada á poner su 
veto?

Entre Austria y Hungría reina la des
confianza que estalla siempre entre el 
pueblo dominador y «1 dominado. Hua- 
gria quiere aprovechar la tregua para 
fortalecer el porvenir magyar, quiere 
robustecer les organismos departamen
tales, quiere limitar las atribuciones de 
los ohergupans, representantes del poder 
austríaco, como lo son del poder cen
tral en España los Gobernadores Civi
les.

| krompinz alemán (25), el gran duque 
| Adolfo Federice de Mecklemburgo--

Strelitz (a5), el príncipe Adolfo de 
. Schaumburgo (z4) y el príncips Luis

Felipe de Pertugal (20) Luego se llega 
á los muchachos: el príncipe heredere 

; de Servia (¡9). Jorge de Sajonia (14).
Boris de Bulgaria (13); princesa María 

’ de Luxemhurgo (12) y Josué de Wal- 
: deck (11). Por último vienen los niños: 
. Humberto de Italia y Aleje de Resia, 

que tienen tres años, el príncipe de Lip- 
pe que tiene cinco y cl gran duque de 
Oldemburge .que tiene nueve, y por fin 
el gran duque de Hesse (1 afio, el prín
cipe Leopoldo de Coburgo (1 año) y el 
príncipe de Asturias, que ha^poco ha 
cumplido un mes,

de los alcaldes corregidores. Mo me 
gusta la tutela. No me gustan otras co
sas que persona íntima y absolutamen
te unida á la mía, combatió ya en el 
primer proyecto de Maura cemo man
datos qee en él se dispoeían, 6 tenden
cias qee en él se fomentaban.

Creo que el proyecto es un punto de 
partida. Creo que el Gobierno cederá 
ante algnaas solicitudes de la solidari
dad y de la democracia, y que no serán 
pocas las enmiendas que ai fin se admi
tan en el curso de la discusión.

El proyecto de la Administración lo
cal tiene una estructura totalmente dis
tinta de la del proyecto de la reforma 
electora1. En éste ha trabajado quizá 
un solo entendimiento y una sola plu
ma. En el de administración han cola
borado muchas plumas y muchos en-

♦
Ar g o s .

El Soberano cree ver en las llamadas j
garantías constitucionales, no la paz

t r a s pa s o
- Se desea de una antigua tienda de
que le habían ofrecido a cambio de la curtidos.
tregua los Jefes de la coalición húngara J Inforpies ^anta Eulalia, 25.

>, teadimientos. La distinta colaboración, 
. una múltiple y en otra ley sin ella y sin 
t más que un autor, da más carácter á 

las disposiciones de ambos proyectos, 
ganando en lógica la reforma de la ley 
electoral, y perdiendo la que necesitaba 
la de reforma de la Administración lo
cal. Esta es más necesariamente refor»
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mable que la primera, y no dudo de que | nocido por Q.ala des Pinar, consistente 
. 'en 4*50 pesetas ea metálico, una cruz 

de oro, 4 botones dei mismo metal, un
lo será en la discusión.

Dicho esto, la imparcialidad obliga á ¡ 
reconocer que pocas veces, é inmedia- । 
lamente después de constituido un Con- » 
greso, se ha presentado tanta labor pa- | 
ra las deliberaciones y los acuerdes le- ; 
gisíativos. Cuasi estoy por asegurar la ’ 
absoluta bondad de ia ley de reforma ,
electoral, y la bondad relativa después ; 
que sea oportunamente enmendada en . 
muchos puntos, ya qne importantes lo • 
son todos, de la ley de Administración ■ 
local.
Sueldo á lo» diputados
Dice un corresponsal.
«La Solidaridad proyecta proponer - 

á las Cortes que se consigne en los pre ; 
supuestos la cantidad necesaria para 
que los diputados españoles disfruten í 
de dietas, á imitación de lo que ocurre 
en la mayoría de los Parlamentos de ¿ 
Europa.

La reforma, cuyo espíritu encaja per- ¡ 
fectamente con el criterio de purifica- i 
ción del sufragio que anima á los re- j 
presentantes de Cataluña, se razona y ¡ 
fundamenta, de ¡a siguiente lógica ma- I 
ñera:

La falta de medios de fortuna impide 
á muchos hombres de valer que puedan ; 
aspirar á ¡a representación del psís ¡ |

Al Parlamento, no pueden ir ios , 
obreros, ni los que viven de su trabajó ¡ 
ea las distintas regiones de España. 
Excptuando ¡os vecinos de Madrid, pa- ¡ 
ra ser diputado español es preciso casi
ser un p-tentado. Las tareas parlamen
tarias imponen largas temporadas de 
residencia en la Corte, el diputado tiene 
que realizar frecuentes viajes y nadie 
abandpna hs ocupaciones que consti
tuyen su medio de vivir.

A esto se ha debido en gran parte el 
retraimiento de ios hombres de valía 
de las regiones que por esta causa han 
privado á 1 i patria de su concurso dí 
rector y este hj sido el fundamento del 
enneriimo funesto y arraigada enferme 
dad nacional.

Mi.• otras se mantenga alejados del 
Parlamento á los que carecen de fortu
na personal no se podrá sentar ei su
fragio sobre una base sólida, de honra
da democracia.»

i

resguardo del Banco de Felanitx por 
valor de 200 pesetas y varios otros ob
jetos.

Los ladrones penetraron en la casa 
por la puerta que da al corral de la m<B 
ma valiéndose de una barrena con la 
que abrieron varios agujerps que les 
permitió quitar la palanca que la suje
taba.

Se practican gestiones para descubrir 
al autor.

La de Alcudia denunció ai señor Ai 
caide de la misma á un sujeto por in
fracción á las ordenanzas municipales.

: Los cargos que han de renovarse en 
¡a junta general que ha de celebrar esta 
tarde el circulo de Bellas Artes son el 

: de Presidente, Vice prepidentes y dos 
vocales.i ---- ---------- -----

En el vapor Isla de Menerca ilega- 
1 ron el coronel de ia Guardia civil don 
i Ricardo Biasco y su ayuda .te ei capi- 
' tan don Gabriel Moruíes que vienen pa- 
1 sarla revista de inspección á las fuer 

zas de esta isla pertenecientes á dicho 
instituto.

Los señores L inás, Rosselló y C.a 
1 establecidos en San Juan de Puerto 
Rico, nos participan haber abierto un 
nuevo establecimiento con el título de 
L» Giralda en ia calle de San Francis 
co de dicha capital, desfcisado al comer
cio de calzado, peletería, géneros de 
punto etc.

Se ha publicado una circular dirigida 
á los Ayuntamientos de la provincia 
dándoles reglas para la renovación par
cial de las Juntas periciales, Comisiones 
de evalúo, la que ha de tener efecto en 
el mes de Julio próximo.

Han sido denunciadas á la autoridad 
competente varias mujeres per escán
dalo promovido en la vía pública.

i

Los tribunales de oposiciones nom-
brados por el Rector de esta Universi
dad, á propuesta del Consejo universita-

La Archicofradía de Nuestra Señora 
del Perpétuo Socorro y de San Alfonso 
María de Ligorio establecida en Ja Igle 
sia Parroquial de Santa Cruz, celebrará 
30 emne Triduo y fiesta que los Archi 
cofrades y devotos dedican á su Milagro 
sísima Madre en loq días 14, 15 y 16 de 
Junio de I9°7-

Viernes 14.—Al anochecer, después 
del Santo Rosario, empezará el Triduo 
predicando el P. Luis Casas, S. J. La 
Capilla Ligoríaaa ejecutará los cantos y

—Fantasía de «La Africana», Meyer- 
beer. —«Idilio» Vals bostón, Martorell, 
—<La Primavera» capricho mazurka. 
Cussini.—«El Pollo Tejada» paso-doble, 
Barrera.---- ------------  
€7 pleito

■ de las aguas
Continúa el señor Obrador

Con alguna mayor concurrencia que 
el dia anterior continuó ayer ante el 
Juzgado de la Lonja, la vista en pri
mera instancia de ia demanda iater- 
puesta por ei Sindicato de Riegos con
tra el Ayuntamiento.

Contiiuó ei señor Obrador, defensor 
dei demandante su informe, pidiendo ¡a 
nulidad de la inscripción posesoria de 
las aguas de la Fuente de ¡a Vi la hecha 
por ei Ayuntamiento.

Toda ia p^rte de ayer de este dis
curso continuó siendo ia exposición his
tórica del asunto y de la propiedad de 
las aguas.

Eu apoyo de su alegato lee algunos 
párrafos del famoso proceso Zagarriga, 
según loa cua.es el Rey don Pedro IV 
en una orden de 1282 ordenaba á b h  
gobernador Zagarriga que, habiendo 
notado que faltaba agua para su castillo 
y vergel practicase una inspección al 
caudal y hecha ésta se halló que hibia 
cinco caños demás por haberlos coace - 
dído fuera del juramento que había da
do de no conceder más. Ei Gobernador 

1 ordenó tapiar los sobrantes quedando 
únicamente ios 26 que actualmente 
existen.

Todos ios propietarios habían pre
sentado sus títulos respectivos,' algunos 
de los cuales cita, entre ellos un tal 
Zagracad-r ascendiente de don Pedro 
Rossiñol.

En la ciudad se practicó la misma 
operación, hallándose también bastantes

Los vecinos de la calle de Murillo, 1 
se qnejan de los atropellos de que sen : 
víctimas de ocho á diez de la noche por 
parte de unos individuos que han to- j 
mado dicha vía como velódromo.

la preíereneia á sus aguas sobre las que 
percibía la ciudad, tuvo el carácter de 
verdadero pleito, quedando por lo tan-
to desde el siglo XIII esta decisión con 
la virtua idad de cesa juzgada.

Pasa á examinar las ordinadones de 
Saeta de 1441. en que Alfonso V y su
gobernador Berengucr de Dulmí, aproe 

__ , a a , . , ban la transacción verificada al objeto 
rio, por lo que respecta á estas islas les evitar pleitos y contiendas entre los 
componen. | jurados de la Huerta, el procurador

, Para Escuelas de niñas y de párvulos ■ regj ¡os Síndicos del Grande y gene 
¡ de las Breares. Convocatoria de 1906. l ral Consejo.

I
 Tribunal reorganizado. ? Los extremos importantes de estas

Don José Pons Alsina, catedrático i or,jinaciones en que ha insistido el se- 
del Instituto de Mahón, presidente; y i gor Obrador, s o q  la venta ai Sindicato 
vocales; doña Dolores Rubí, doña Pau- 20 j¡'erag ¿e unatanda de agua de pro

- ¡a Candías y doña Jacinta Moreli, maes- ■ piec|ad dei Rey. Revocan la prohibición 
< tras de escuelas públicas y don Antonio 1 ven¿er ]03 derechos de toma á los- de vender los derechos de toma á los

Juan Mora, sacerdote. í particulares y reconoce que como el
Convocatoria de 1907.—-Para Escae- • Colegio de la Huerta tiene priviiegios 

las de niñas y de párvulos de las Balea- j rea|eg> estatutos, ordinaciones, etc. y 
res: don Bonifacio Iniguez, director del ? ^^0- US0S) confirmándole en ellos y 
Instituto de Mahón, presidente; y voca- - m3n¿a qUQ nadie pueda juzgar y dar 
les, don Sebastián Font, profesor de í sentencia en esta materia sin c ir ai Coeítreoará un himno compuesto «pro , don Sebasti5n Foot, proferor de | e0 esta £in cir al Co

m  0 P°r e' ' Pedagogí, del Instituto de Mota; don !a Huerta.
JYl-iestro A. creu, 1 ei..-. Maime Borrás, sacerdote, y dona María 5 pasa rápidamente á examinar algu

D.a 16.—A ias siete y media Misa de | Amor¿s y doña María Villena,maestras i documentos presentados por el 
Comunión genera por el Rdo. P. Bar- , ,¡caa. , Ayuntamiento en 1< '
tolomé Montserrat, Superior de ios Li J ‘__ ___ _____ É / “ _
gorianos. ? En el vapor Isla de Menorca llega- ■

A las diez: Misa mayor ensalzando ron ayer de M.hón don Andrés Rullán, » 
las glorías de la excelsa Madre ei mismo don Damián Cabot, don Juan LozanoJ - . „
orador del Triduo y en 1, que la men don Iu3n Beitrán, don Miguel Hernán- ; tos el pleito entre el Real Fatnmomo

- - - ■ led.u« i dez, don Antonio Artigas, don Anto- I 7 = Ayuntamiento, que fue muy laigo,
| nio Pons y don Cuillermo Cotom. i 7 d.™"1 obt"° I'l p”813”0’ SM"

Tridnn '• í tencia favorable al Real Patrimonio, por

tolomé Montserrat, Superior de ios 2 Ayuntamiento en los cuales no recono- 
s ce más que disposiciones para el buen

ron ayer de Mihón don Andrés Rullán, ¿ or^Le . , , ,7 - - í ií.xamiua después de otros decumen

tada Capilla cantará la Misa 
Laudamws, del Mtro. Perosi.

Al anocher: Conclusión del Triduo í
terminando con la salve á cuatro voces 
del P. Branchina.

El I mo. señor Obispo ayer mañana 
administró el sacramento de ia Confir-

"no querer éste que la ciulad vendie
El mismo vapor fué portador de 14 ■ ra ej a«ua sobrante para el abasto. 

¿ cabezas de ganado lanar y 44 de vacu-1 - - - • -.......................
? no destinadas al abasto público de esta , 
í ciudad.

El Colegio de la Huerta dió entonces 
un informe en que explicaba ei funcio-

mación en ia iglesia de Santa Eula- 1
Ha, á muchísimas niñas y bastantes ni- : tora de los animales y de las plantas, 
gos. don Jerónimo Rius ha recibido de dos

Las madrinas de las primeras han si-: touri- t s inglesas Miss. Hilda G. Rogers 
do doña Ana Snreda, doña Dionisia de : y Miss. Aorúe G. Rogers la cantidad 
España, doña Juana Truyols, doña Ana ; de lo pesetas para los fondos de dicha 
Moreli, doña María Ignacia de España j sor ¡edad elogiando la obra de cultura 
y doña Ana de España. ? que persigue la sociedad de referen-

El padrino de los niños ha sido el ' c¡?.
Presbítero don Joaquín Ferrer Torreüó. *

_________ . g namiento del Colegio y la repartición
El presidente de la Sociedad Protec- j de las aguas, que era, dice, análoga á

El vapor correo de Meaorca fué por 
tador de 360 ki ógramos de azúcar y 94 
litros de bebidas alcohólicas, apresados 
por la fuerza de carabineros de servicio 
en aquella isla, por transitar por la ca
rretera sin las correspondientes guí. s.

El señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia nos participa que á par 
tir dí día 17 del actual las horas de 
despacho en las oficinas de Haciends 
para los cobros y pagos serán de 8 á 12 
de Ja mañena.

El dia II de Julio próximo se celebra 
rá en la Casa Cuartel de la guardi?. civil 
la subasta para contratar el servicio de 
gravición de monturas que puedan ne
cesitarse en dicha Comandancia,

El señor Juez de instrucción del dis
trito de la Catedral cita á Juan Bsutísta 
Nicolao para que en el plazo de 15 dias 
se presente en dicho Juzgado para co 
municaríe el auto de procesamiento, 
dictado en la causa que se ¡e sigue por , 
el delito de robo.

El señor Administrador de Hacienda . 
de esta provincia, ha publicado una cir- I 
cular, recordando á los Ayuntamientos :

5 Ei maestro Kirchchoffer ha desistido 
? da su viaje á Palma seguramente debi- 
' do al fina! que ha tenido ei concurso de 
7 esgrima celebrado en la ciudad condal, 
j que ha tenido de suspenderse la prueba 
< principal entre Kirchchoffer y San 
: Malato, por desavenencia entre ambos 
i sobre quienes debían formar el tribu
: nal.
i Este desenlace ha alterado los planes 
: que se habían formado.

• Los orgarizadores de hs carreras 
? ciclistas para el domingo día 16, han 
recibí Jo telegrama de los propietarios 

¿ de motocicletas que tenían que p7.sar á

la actual.
( El Tribunal Supremo revocó el año 

1881 una sentencia del Intendente de 
Mallorca, que venía á ser entonces

: (l/^S) una especie de Juez, en el senti 
1 do de que quedasen las cosas como an- 
[ tes•
| Se ocupa después del expediente de 
:« avenencia incoado en 1848 entre el 
■ Ayuntamiento y el Sindicato, por con
’ secuencia de una R. O. que dispone que 
; el Ayuntamiento no tiene derecho á 
administrar las aguas de la Fuente de 

■ la Villa sino únicamente las derivado- 
• nes intramuros. Y cita al Ayuntamien- 
; to y á los particu'ares á una avenencia, 
í Hace hincapié el señor Obrador en । qne en una relación dada por el Ayun- 
5 tamiento de los tenedores de derechos 
j de aguas se Ies llama repetidas veces 
propietarios^ cwslcs eran los causantes

esta to mar parte en dichas carro-

de ios actuales; y de golpe 
luego efectúa la inscripción 
del caudal.

Cita varias R. O. entre

y porrazo 
posesoria

ellas una 
Sindicato1 ras, participando que les era totalmente £ aprobando los estatutos de!

; imposible hacerlo, pues para el domin- ? de la Huerta de Palma, en noviembre 
? go están anunciados importantes íeste- ¡ de 1848.
V jos sportivos en la ciudad condal y han ¿ Ei jefe político consiguió la avenea- 
i de concurrir á ellos. cía de las dos corporaciones en todos

En vista de esto los organizadores de squelies extremos que dirigían, excep- 
7 las carreras en el Velódromo de Tira- '
$ dor han acordado celebrarlas el 24 del

to en si un derecho que percibía el
Ayuntamiento había de ser durante el

= corriente, festividad de San Juan, para día ó la noche, siendo por ña zan- 
? no verse privados del importante con- jado. _

curso del elemento motociclista. ¿jHabla luego ei señor Obrador de un
;----------- —-----, ¿ incidente que se suscitó por haber ven-

5 Ayer continuó en el mismo estado 7 dido el Ayuntamiento unas aguas y ha
, la huelga de pescadores con boliche no 5 ber ordenado al acequiero entregarlas
; habiendo presentado ninguno en la Co- • aj comprador, y haberse negado aquél,

oeran mgre^r cu uc» J. cauro ; mspdaricia de Marina para despacharse. por lo que maitó a¡ acequiero; el Sin-
los ingresos obtenidos por la renta de L Para esta manana está convocada a , dicato recurrió en contra y vino una 
propios y arbitrio de pes.s y mi. didas de pesca para resolver loque ha - p o
t. " 7 r ; leiorjr en la netictón ae aaueiios.

que en la primera quincena de Julio de 
berán ingresar en hs Arcas del Tesoro

durante el trimestre actual. í ya lugar en la petición de aquéllos.

En ia manana de ayer fué acompaña-

multar; á causa de haberse aplicado por 
el Alcalde aguas destinadas al riego al 
abasto público por motivos de la ex
traordinaria sequía, disponiendo S. M. 
que fuese solo á título de préstamo y 
devueltas con más una cuarta parte de 
su caudal en época análoga.

Durante las Juntas revolucionarias de 
1854 á 56 y 68 á /O, se hizo cargo el 
Ayuntamiento de la administración del 
caudal por orden de aquellas y no aso
mó ni por pienso la idea de no respetar 
tar la propiedad particular de dichas 
aguas.

Y entra por último en el estudio de 
aquellos hechos que llama historia mo 
derna, que hemos presenciado todos y 
cita los varios casos en que el Ayunta
miento ha acordado la expropiación de 
las aguas, Lamando la atención del Juz
gado acerca de la anomalía de que e[ 
que está en posesión de una cosa haya 
de expropiarla,

Habla también de que por hechos 
aislados, existe en el Ayuntamiento des 
pués de la inscripción, el espíritu de la 
compra de aguas, recordando que ha

' hiendo notado el concejal don Benito 
; Pomar la existencia de 50.000 pesetas 
: en el presupuesto para aguas, preguntó 
: si era para llevar pleito, contestándosele 

que era para la compra de aguas.
Explica las relaciones que existen 

actúa mente entre el Ayuntamiento y 
ei Síndicato,diciende que en la Adminis
tración de las aguas se somete la Cor

? poración municipal al Sindicato hasta 
í el punto de pedirle la designación de 

horas especkies y últimamente permiso 
para practicar aforos.

Dice que el Síndico del Ayunta
miento representa al Ayuntamiento en 
el seno dei Sindicato y que obra ea au
tos comprobante de haber concurrido á 
la sesión donde se aprobó con fecha
posterior á la inscripción, el tandeo que 
para la distrib Ón de las aguas forma 
anualmente el ndicato.

conómico de las aguas, 
Sindicato y el Ayunta-

abusos, que fueron cortados.
Este proceso en el cual el Rey daba J - 

• • . ‘ dice, lo lie
Ei regime

miento paga la cuota que le correspon
de en el reparto que entre los coparti
cipes forma el Sindicato. Y este paga 
la contribución territorial desde que es
ta restablecido el régimen tributario 
actual. Y no se diga en contra, añade, 
que el Ayuntamieuto también paga 
contribución porque ha ido á darse de 
aita después de la inscripción, habiendo 
hallado en la oficina de amillaramiento 
la misma facilidad que en ei Registro.

Al llegar á este punto, el señor Obra
dor, y en vista de lo avanzado de la 
hora, solicitó del Juzgado la suspensión 
del acto, puesto que había terminado 
la parte histórica de su alegato, para 
empezar mañana la parte dotrinal.

Esta mañana á las once continuará la 
vista, siendo probable que ya hoy ha 
ble el abogado del Ayuntamiento señor 
Martí.

Ay86ta«ie»te
Bajo la presidencia del primer Te- 

niexte de Alcaide señor Castaño y con 
asistencia délos Concejales snñores,Pia
ñas, Bestard, Company, Calafell, Sureda 
(don Juan), Bcnnassar, Bonnio, Ramis 
(don Antonio) Pascua!, Serra, Juan (don 
Antonio) Reselló (don Jaime) Oliver, 
Alemany (don Luis) Barceió, Aiorda, 
Cilvet, Juan (don Rafael), Trian, Gar- • 
cía Orell, Fuster, Obrador, Alemañy? 
(don Juan), Estela y Canet se reunió á 
las doce y cuarto de la tarde de ayer el ] 
Ayuntamiento de esta ciudad, tomando s 
los siguientes acuerdos:

Se dió lectura al acta de la sesión an- ¿ 
terior que fné aprobada.

Igualmente fueron aprobadas varias ? 
cuentas por servicios municipales.

Se reprodujo el dictamen dei señor / 
Síndico referente al camino de Son Pona ; 
deis Uyastres

A propuesta del señor Planas se acor- í 
dó que quedara por ocho días mas so - I 
bre la mesa.

Se dió cuenta de un oficio del Direc- f 
tor de la Compañía de Ferro carriles de i 
Mallorca, sobre la matanza de reses con : 
destino al Economato de dicha Socie- j 
dad. •

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se autorizaron varias obras en la ace
quia d‘en Baster.

Se aprobó el acta de recepción definí 
tiva de las obras de reforma de la ace
ra-paseo de! camino de Ronda del Arra
bal de Santa Catalina.

Se aprobó la liquidación de Jas obras 
de construcción de una alcantarilla y re 
posición de su empedrado en las calles 
de Juaquotot y Pueyo.

Se acordó ordenar al propietario de 
hs casas números 23 al 39 de la ciLe 
de Ballester, que. proceda á su de 
rribo por hallarse en estado de ruina.

A propuesta de la Comisión de Obras 
se acordó declarar vecinal, previos los 
requisitos legales, el trozo de camino 
rural comprendido entre el sitio llama
do «La Punta», en el Secar del Real, 
intercepción de ios caminos de Puigpu 
nyent y de Esporlas y del predio Ha 
mado «Can Vent.»

Se aprobó la valoración de una par 
cela que se ha hecho de la casa núme
ro le de la calle de Santañy.

Se acordó desestimar una instancia 
del contratista de las obras de cons
trucción de un puente en el camino 
deis Reys número I, en la que pide 
aumento de precio por exceso de 
obras.

Se concedieron varios permisos de 
obras en el Ensanche.

Se aprobó la distribución de fondea 
para el presente mes, del presupuesto 
de Ensanche.

Se acordó ¡a adquisición de varios 
muros para el servicio del jardín del 
Ensancha.

Se acordó autorizar al señor Obispo 
para efectuar ciertas obras de repara
ción en la cortina declarada ruinosa, 
en h parte del portillo que desde la 
calle del Temple da asceso á la mura
lla, perteneciente al edificio convento 
de San Jerónimo.

Se dió cuenta de un dictámen de la
Comisión de Hacienda, participando 

e 1 presuhaber consignado en , _ 
puesto extraordinario, la cantidad su
ficiente para la adquisición de en cua
dro del pintor; para la suscripción á 
diez ejemplares de las obras de Ramón 
Luil y para un ensayo de instalación

hojas, flores, etc., una cantidad igual á 
su peso hasta llegar á su total desarro
llo ó máximo de crecimiento. En 30 
días, habiendo comido cada insecto 30 
frutos, los 1.500 insectos habrían con
sumido 225.000 frutos.

El muchacho, pues, que destruye un 
nido habrá quitado al honrado cultiva
dor de la tierra 225.000 manzanas, pe 
ras, higos, alberchigos, etc.

Los vinos y el frió artificial
Desde hace algún tiempo los enólo

gos han tratado de utilizar la acción be
neficiosa de los vinos. El frió natural no 
es siempre disponible y por esta razón 
los vinicultores han utilizado y estudia
do el tratamiento de dichos liquides por 
el fríe ertiliciak

El doctor Caries de Burdeos ha sido 
uno de los que primero se han preocu
pado de este asunto. Según este quími
co, la acción que el frío ejerce sobre el 
vino consiste en la precipitación de nu
merosos elementos tanto orgánicos co
mo minerales; cristalizables como incrii- 
talizables; como asimismo los gérmenei 
útiles como los perjudiciales; arrastrán
dolos á la vez que otros elementos inso 
lub es, constituyendo las heces.

Para despojar el vino de dichas he 
ces, se le somete á repetidos trasiego”

Esta acción del frío es sobre todo 
provechosa en las mezclas 6 cou^age^ 
en cuya asociación existen vinos de 
diversas clases y ei equilibrio de sus 
múltiples elementos resulta difícil. Tam
bién cuando los vinos han de ser ex
portados á países fríos, cemo sucede 
con algunos vinos franceses, que son ¡le 
vados al Norte de Europa. En esos paí
ses, los víaos por efecto de un gran 
descenso de temperatura depositan í 
la vez que ciertas impurezas, los crista- 
Ies del tártaro, cuya precipitación, no 
siempre es bien interpretada. Para evi
tar esta modificación en los vinos M. 
Charles aconseja someter dichos líqui
dos antes de su envío á una tempera
tura inferior todavíz á la que tienen 
que experimeutar en dichos climas. Coi 
este fin pueden emplearse los aparato! 
frigeríficos industriales.

En Italia utilizan actualmente la ac
ción dei frío, para la clarificación de
los vermouths.

de un campo de juego.
Se dió cuenta dei Presupuesto ex

traordinario que se acordó quedara 
por ocho dí is sobre la mesa.

Se dió cuenta del resultado de los 
aforos practicados en el manantial de 
la fuente de la Villa durante la semana 
última.

Terminado el despacho ordinario el 
señor R imis haciéndose eco de las que 
jas de los vecinos de la calle de la Ma
rina, pidió que ea la sesión próxima se 
traig.n a! Ayunt imiento los proyectos 
para nuevas paradas de carruajes en 
distintas plazas de esta ciudad.

El Sr. Barceió pidió que ¡se nombre 
otro empleado para la limpieza de la pa
rada de la calle de Marina ó que por lo 
menos la limpieza y riego de la misma 
se efectúe dos veces al día en vez de 
un

El mismo señor Barceió propuso que 
se cumpla el acuerdo del Ayuntamien • 
to referente a! arreglo de la fuente pú • 
biiaa de la calle del Sacorro.

El señor Calvet suplicó al señor Al
calde que suspenda las obras que se 
efectúan en la casa que forma el arco i 
de la calle de Santa Cecilia hasta que 
el propietario manifieste al Ayunta- , 
miento las obras que se propone veri j 
ficar.

El señor García Orell dijo que como ■ 
era sabido en el Congreso se han lei- 1 
do los proyectos de reforma de ¡a ley i 
Provincial, electoral y de Administra
ción municipal, de interés para el Ayun 
tamiento particularmente la ú tima, y 
que por lo mismo creía de necesidad 
el nombramiento de una Comisión pa- | 
ra estudiarlo con detención al objeto 
de expener su opinión en el asunto.

El señor .Calvet se adhirió á la pro- ; 
posición y pidió que se telegrafiara al ‘ 
Ministro pidiendo cual era ei p'azo se
ñalado p-'ra que los Ayuntamientos 
emitan su opinión.

Ei señor Planas dijo, que no se opo- : 
nía á que se nombrara una Comisión í

Por todas las ventajas expuestas el 
frío merece ser cada día más utilizado 
en la práctica vinícola.

NOTAS BIBLIOGBAFIGAS
Enciclopedia Ilustrada Espasa
De la aparisión de un nuevo y valió-■ 

so diccionario hemos de dar cuenta.
El representante de la Casa editorial 

Espasa. de lircelona nos ha remitido 
el primer cuaderno de la Éncielopeitt, 
Universal Ilustrada eurepeo - amiri 
cana.

Contiene numerosos y esmerado! 
grabados, mapas, etc. algunos de eloi 
en colores, que ava oran el profuso tex' 
to en el que figura» las etimologías y 
versiones de a mayoría de hs voces 
en francés, italiano, inglés, a emán, por
tugués, catalán y esper*nto.

Cuenta este diccionario con una cola
boración mundial selecta, habiéndose 
tenido á la vista las mejores enciclope
dias. Centendrá una sección biográfica 
con miles de biografías inéditas y es 
cuanto á ciencias, artes é industria 
ilustrará los textos con valiosos graba
dos pocícromos.

Todas estas cualidades hacen de esta 
obra una verdadera enciclopedia del si
glo XX llamada á figurar por derecho 
propio entre sus similares extranjera! 
de renombre.

Se publicará uno ó dos cuaderca 
semanales de 80 páginas al precio di 
una peseta, constando toda la obra dt 
unos cuatrocientos cuadearnos.
¡Más de 10.000 colaboradores de la 

prosperidad de España!
Un verdadero ejército de intelectm- 

les, representantes del Anuario Rier», 
diseminados por España rectifican sus 
datos anualmente con diligencia de abe
ja y conocimiento de la materia, cons 
tituyendo la obra un completo archivo 
de cuanto se refiere al elemento oficial, 
comercio, industria, profesiones, artes, 
oficios, censo de población, datos esta
dísticos, históricos, geográficos y des-Igualmente se enteró de otro oficio • P»» hac” «tocios que se orean i _ , _ _ _

........................................ • convenientes de dichas retormas, pero ‘ criptivos, ferro carriles, carreteras, co-
7 si entendía que holgaba se pidiera plazo ; rreos, telégrafos, teléfonos, servicio de 
i alguno al ministro, puesto que no se ha ■ .............................. ' * '
pedido la opinión del Ayuntamiento

del contratista sobre el arbitrio de ma
tanza de reses ea el matadero, referente 
al mismo asunto; en el que expone ios 
perjuicios que le irregaría dicha conce
sión.

Se dió lectura al artículo 16 del con
trato, en que se funda el coetratista pa
ra pedir que no se permita la matanza , . . . .
de reses en Ja estación sin el previo pa- í tesadas puedan exponer sus opiniones Cos de porte ea toda España, 
go de '-os arbitrios ■' acerca de! particucar. t Barcelona: Consejo de Ciento, 238.

El señor Riad, sostuvo que no se tra | Dijo que entendía que era acertada 1 p---------- Je
taba de ¡a matanza de reses con destino , la 0P™dn ds! 3ea°r ,Calvet por más qne , pons.
ai servicio público, sino coa destino á j e- presidente según sos extractos de Ja ; san Migue! 35—2.••
•os empleados de una Sociedad, que ha I pre“3ai dijo ya que se admitían aichos ;

' Economato con el único fi^ ptiformes mientras dure la discusión del । PREPAR AFIDN
rhs subrietenciss que aque proyecto en las Cortes. ULAbLb DL rKtrAKAUlUN

sobre el particular.
El señor García Orell dijo que ne le 

cabía duda, que se abriría una iníor-
mación para que las corporaciones inte'

ta estación sin el previo pa- 5 rcsad=a PMd3a «poner sus opiniones 
■bitrios. ' ■ acerca del particucar.

Carruajes, balnearios, etc,, catalogado: 
por efecto órden alfabético de provin 
cias, partidas judiciales y pueb os fia 
excluir ninguno por insignificante q« 
ser.

Dos colosales tomos 23 pesetas, frao-

Representante ea esta don Jaime

San Migue! 35—2.e‘

creado un
de abaratar las subsietencias que aque
líos consuman.

Terminó creyendo que no tiene ra 
zón el contratista.

’ i Se pasa á votación si debía ó uo te
, i legrafiarse al ministro aprobando la pro

posición del señor Calvet por 19 votos

Se acordó que la petición pase á la 
Comisión de Gobierno y Policía para 
que emita el oportuno dictamen.

Se aprobaron los traspasos de varias 
sepulturas que se hacen á favor de don 
Melchor Matea, doña Juana María Gar
cía Garí y doña Coioma Sarcia Ciar.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos de esta ciudad á don BartoloméR. O. recordatoria de que el Ayunta- , .

miento no era, fuera del recinto amu- | Sagrera y familia.
rallado más que una persona moral ! Se acordó extender por duplicado un

Servicios prestados por la Guardia : gu ¿itima morad» el cadáver del como cualquier otro perceptor de aguas, j titulo de sepultura á favor de don Joséo perceptor ae aguas, ; utuio ae 
alcalde autoridad so- i Gabucioc^: , , , j c 1 1 l 5 distinguido señor don Bartolomé Mayol í nu le.ílv e, ,

Da cuenta la de. puesto de Selva de ha, Sanchs ¡éQdcse de s bre la acequia más que por causas de
ber detenido á un sujeto presunto autor i re!aciooea de sa á la nae env¡a. i salubridad 6 da orden público; decía
de haber agredido 4 otro coa una pie. , mog ¡a ai5n de noestro pé3ame. 
dra produciéndole una herida en la ca- ? 
beza.

La de Felanitx da cuenta de haberse 
verificado un robo en la casa que don 
gabriel Adro ver posee en el ¿punto co-

; Programa que ejecutará en el paseo

rándose que el 
administrador.

Examina una

orden púbiieo; decía-
Sindicato era el único

y conceder permiso para ios-

’ del Borne hoy jueves á las 7 y media i se desestima la
R. O. de 1850 en que 

pretensión del Ayunta -
de la noche la Banda Mallorquína. | miento á la administración de las aguas, 

«La Taza de The» paso doble, Lleó, ® repitiéndose que ei Alcalde no puede

. talar un motor para el servicio de baños 
I de la calle de San Francisco y otro en 
; la casa que el señor Trugillo posee en 
? la calle de San Jaime.
'■ Se autorizó ai Superior de la Congre

gación de S n Alfonso M.a de Ligorio, 
para construir una sepultura y colocar 
sobre ella su panteón.

para carreras militares. Darán princi
pio el sábado i5 del corriente. Las dt 
Matemáticas á cargo de los Señores

contra 9.
Para formar dicha Comisión queda

ron nombrados los señores García Orell 
y Martí por la minoría republicana, los 
señores Calvet y Alemañy (don Luis) 
por el partido liberal y los aseñores Su- 
reda, Bennasar y Alcalde por el con
servador.

Y se levantó la sesión.

Costell y Homar, oficiales de Infante
ría.

Informes: Rambla, 40, pabellones.

DON MIGUEL FERBANDO
Eipisiilista en anfermadadas de la garganta, nariz y oii

Anuncia á su clientela su regreso dt 
París y te.ier ya su despacho abierto i 
las horas de costumbre, de 9 á 1.

Plaza de Quadrado, 26, 2.0/iotas agrícolas |
Pájaros y frutos

Un nido de pájaros contiene, por lo 1 
menos, cinco huevos. Cada pájaro come 
diariamente 5o insectos, Este consumo :• 
dura cuatro ó cinco semanas; tomemos i 
como término medio trinta días y ten j I00 os y 0r20 ide los gramo$ 
dremos 50 por 30 igual á 1.500 msec- ¡ ¿)e venta: Farmacia Terrasa, (Suceso! 
tos para cada nido. • de Obrador), Fideos, 12 y principala

Cada insecto come diariamente en f farmacias y droguerías.

MAGNESIA DE «GRANET-
El citrato granular efervescente pr» 

parado por el farmacéutico Terrasa, a 
el mejor refresco de todos los conocí 
dos, aromatizado al anis, fresa y limón, 
Véndese á o'yó ptas. frasco, o‘5o id. Io í

M.C.D. 2022
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ha pronanciaGión de la 
“eh” eo el Congreso

Nj  he tenido el gusto de oir pronun
ciar al señor Salvatella la palabra Cham- 
beri. En cuanto se me presente ocasión 
voy á suplicarle que la pronuncie ea mi 
presencia, á fin de juzgar, con co. oci 
miento de causa, si el señor Saltaveila 
está cap: citado para representar, en las ; 
Coi tes el distrito de Figuerac, que ya 
le concedió el acta en la anterior legis
latura. He de confesar que me alarmó 
en extremo la interrupción de que fué 
objeto por parte de otro señor diputa
do. Como á la Historia no le es lícito 
callar nada, considérome precisado á re 
velar el nombre dtl diputado interrup 
tor: el señor Pardo García.

El señor Pardo García sintióse herido, 
sin duda, en su dignidad de represen
tante de la nación, al observar que la ch 
del señor Salvatella no era k ch expío 
siva del castellano, no era acaso todo lo 
explosiva á que tienen derecho las Cá
maras en momento tan solemne como el 
actual. Deploremos que el señor Salva 
tolla se dejara arrastrar per la ch suave, 
propia del cata án, el francés y el Ítala 
no. Y mientras queda en casa voca i
zando y haciendo gargarismos para no 
incurrir otra vez en el justo enojo del 
señor Pardo García, celebremos que este 
señor se haya puesto de un salto á la 
cab- za de nuestros más distinguidos can 
cerberos del idioma.

Pero he aquí que yo creía, como el 1 
insigne Unamuno—cuyo artículo «So 
bre una interrupción» acabo de leer— 
que el horno no estabaya para bollos. Es 
decir, que había pasado el tiempo de la ; 
«chirigota» parlamentaria. Bueno es que 
los idiomas sean h iblados lo mejor que 
se pueda; pero conviene saber que el 
Congreso no es el Conservatorio Nació- ; 
nal de Música y Dec amación. Resabios ' 
provinciales hay en todos Jados, y es i 
frecuente oir, en Madrid mismo, saqué

pone ana violenta cruzada para acabar 
con ello.

Miguel 51 0UVE1U
(De A B 0).

LA ALntBALM de 
hoy á pesar de constar 
de seis páginas se vende 
ai precio corriente de cin 
co céntimos de peseta.

COLABOEACZÓN

J)e avicultura
Como había prometido en mi último 

artículo puedo dar ¡a contestación de 
varios señores avicuitoras sobre los dos 
craces y entre ellos un ing és á quien 
por de pronto no le gusta nada la «Piy- 
moutt Rooik».

El resumen de esas es, que estos 
cruces dan la «Wyandotte», y, «P.y- 
mouth Roock», qu® ha tenido tanta fa
ma al principio cuando los yankis la 
expusieron por la primera vez en ex
posición pero desde entonces ha uecaido 
mucho.

La hicieron hacer inseguida 280 hue
ves al tilo (de pi abra se entiende).

He aquí traducido /¿i™eníe 
me dice un avicultor del Real club de 
Londres: «Yo hace 6 años que crio esa 
raza, y casi necesito 3 ga hnas para que 
me hagan esa cantidad huevos, no 
me dan mas que 115 á 120 huevos 
anuales (bien contidos), Pero no ‘e tea" 
go como raza de orovecho» GO señor; es 
raza de lujo, en todo; la carne es puco 
fina, es amad la, y carne amarilla carne 
mala. (Vea V. para eso Ia Dur Ru¡g o 
La F.éché). Para hermosura Ja 1 adua 
Holandesa, cuerpo negro moño blanco, 
y para la postura la B inkira 6 cueno 
desnudo, era última clase es un cruce 
de la Barkiva con otra raza.»
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y saleeo, por chaqué y chaleco, para no 
héblar más que de la etca pecaminosa.

Consideraba propia dei viejo espíritu, 
propia del parlamentarismo vieux jeu, 
esa intolerancia filológica que no tran 
sige, ni aun en las ocasiones de mayor 
gravedad para la patria, con las diso 
nancias de pronunciación y de tono. 
¿Se trata ahora de salvar los fueros de la 
prosodia, la pureza de la sintaxis, el es
mero del bien decir, 6 se trata de en
cauzar en pro de la patria común ar 
dúos problemas del sufragio, de sobera- 
r ía y de reconstitución del Estado? ¿Có
mo la primera vez que la cursilonería 
histórica levantó la cabeza en el actual 
Parlamento, no fué arrollada, aplastada, 
definitivamente triturada por un grito 
unánime de mayorías y minorías? Ya sé 
que por mucho que una Cámara repre
sente una selección mental, es imposi
ble evitar que tenga a'guna vez acceso 
hasta ella la voz del vulgo. Mas cuando 
acontece en circunstanciáis como las de 
ahora; cuando, por unánime coinciden
cia, se trata de que un nuevo espíritu 
barra las viejas é intolerables corrupte
las que han puesto al sistema parlamen
tario en oposición con el país y hasta en 
peligro de desaparecer como armatoste 
inútil, no tiene perdón esa lenidad, y 
viene á demostrar una persistencia, una 

. reincidencia harto significativas.
No, señor de Unamuno. No debe us

ted disculparse por haber dedicado tan 
extenso comentario á cosa tan baladí. 
La cosa no es biladí. Es sintomática, es

«Estas dos sube as¿s 'e daráu á usted ? 
más provecho para los huevos que 1 
cu.Iquiera».

Pero lo que hay en la Wyandotte y 
la Plymonth Roock es que los ejcmpla i 
res de esas razas son bastante gordas y l 
bonitas á primera vista.

En general los señores que me con- ’
testaron están conformes con ese avi
cultor de Londres y todos aconsejan 
por e! peso la «Cochinchina;» por su 
aspecto hermoso Ja «Padua Holandesa» 
y para ios huevos la raza con menos 
plumas, porque necesitando menos car- ' 
bonato de cal para sostener el vigor del 
plumaje (la gallina absorbe mucho 
carbonato de cal) y pobre de plumas 
como es.no puede casi incubar y el car
bonato que absorbe lo transforma en 
cáscara de huevos, y créame el lector, 
esa raza no sufre en la época de la mu
da; no es como las dos razas ya di
chas que tienen un abundante plumaje.

Bow^ceiN

representativa de todo un estado de al
ma que debemos empeñarnos en des-

ha Solidaridad y la 
Administraeión local

Dice el corresponsal de El Noticüro 
Universal en Madrid:

<EI telégrafo adelantó ya la impre
sión que la lectura del proyecto de Ad
ministración local ha producido entre 
los solidarios.

Los regionaiistas dicen que la me
jor prueba de que no tuvieron jamás

truir y contra el cui! es lícita é indis ■ ) inteligencias con Maura es precisamente 
pensabíe la rebelión. En ese incidente < esta obra del jefe del Gobierno, en la 
palpita una gran parte del problema par l que no hjy nada qn- pueda ser grato 
lamentarlo; ia forma ahogando eí fondo, 1 Cataluña.
la falsa elegancia sobreponiéndose á la 
franqueza y la sinceridad, el espíritu su

* perficial triunfando del espíritu realista 
y analítico, la cronicidad y la infección 
prevaleciendo sobre Ja vida nueva y el

• aire libre... En la interrupción de que 
tratamos están latentes las viejas leva
duras, los viejos prejuicios, las viejas in
sidias de los profesionales del Parlamen
to. De mí sé decir, que si fuese diputa
do solidario ó de la mayoría, republica
no, liberal ó independiente, me conside
raría vulnerado en mi Inviolabilidad y 
en mi investidura por una impertinencia 
semejante. En realidad, convendría una 
lección como la que usted echa de me
nos y fuera cosa de averiguar si el di
putado que así obra defiende Jos intere
ses de su distrito ó debe devolver su 
act*. * .

¿Qué es cato? ¿Están constituidas las

I Si hubiésemos pactado con Maura— 
añaden —el proyecto tendría a'gúa sen
tido de coincidencia con nuestras aspi
raciones.

Es un argumento, y tenemos el de
ber de consignarlo, pero la decepción 
que acoche reflejaban en sus conversa
ciones les delataba. Ellos esperaban 
algo más del señor Maura, ellos han 
buscado entre las páginas del proyecto, 
inútilmente, a’go que tenían-derecho á 
esperar. Y era el señor Puig y CLdMach 
el más decepcionado. Da impresión que 
al vehemente catalanista ha debido 
producirle el proyecto, solo puede com
pararse á la que sentirá el celebro de 
la Solidaridad, el ilustre Cambó, quien 
nunca tan horroro ámente como en

i estos días debió experimentar la tor- 
í tura del retraimiento que la fdtJiddd 
I le han impuesto.

Cámaras para la sa’ud del país 6 para j Si Cambó y Puig y Gadafakh en un 
distracción y regodeo de desocupados rasgo de sinceridad, diesen rienda s«el-
y elegantones? ¿Son ellos los únicos 
dueños de la cas 1 y han de mirar como 
intrusos á los que vienen asistidos de 
un sufragio legítimo, empujados por una 
opinión incontrastable, con todos los tí
tulos de una representación veraz y sin 
ficciones? Fuera una ignominia que con- 
tinu tra operando ese espíritu viejo. Los 
diputados y senadores, los verdaderos 
mandatarios de un pueblo, no son ar
tistas ni juglares á quienes se oiga en 
virtud de su habilidad y para una efí
mera y despreciable fruición estética. 
V¿¡n á decir la verdad; van á exponer 
las quejas, los anhe.os y las aspiraciones 
de la patria. Su autoridad no depende 
de sus cualidades de histrión ni de su 
mérito de virtuosos y «divos» de la pa
labra. Depende de la causa á que se 
apliquen y de la opinión ó espíritu pú
blico que hible, en realidad, por su 
boca.,

Esa batida contra el provinciano, esa 
conjuración contra el recién venido que 
no cae en grada, ese «reventar nova
tos», ese hundir ó salvar á un princi
piante, por razones subalternas y se
cundarias de pronunciación, de origen, 
de carencia de hábitos mandónos, son

ta al íengai.je del desengaño; segara-
mente escucharía el señor Maura muy 
daros reproches.

Ei proyecto de Administración local, 
que Salmerón ha calificado de burla 

1 sangrienta ai país; Vázquez Mella de 
parto informe de an estadista mediocre 
y Puig y Cadafalch de intento de san
ción legal del caciquismo centralista, 
aumenta la distancia que separaba á la 
Solidaridad Catalana del Gobierno, y 
robustece la cohesión del bloque ante 
la necesidad de una acción comfin.

Los que soñabm con aproximacio 
nes y componendas, obtenidas fáci men- 

. te sin riesgo y coa ventaj i, se vea obli 
1 gados á renunciar por ahora á sus deseos 
Los partidarios de procedimientos mo 
derados han de ceder sus puestos á los 
que sustentan un criterio de energía.

El dia de ayer fué un gran día para 
los escépticos por sistema, para los que 

j" opinan qae no puede haber botín sin 
1 batalla. Antes de comenzar la lucha en 
I el parlamento,ellos se han podido apun 
■ tar la primera victoria.

Ráf-gas belicosas agitan el campo 
: desde ayer; si no lo hubiésemos obser
¿ vado, lo revelaría una sonrisa de júbilonotas propias de una decadencia. Son -----,------- -------  .. , ,

decadentismo, estetismo agudo y se im-1 que animaba hoy el rostro venerable

de! insigne hombre púb'ico, que á la 
solidiridíd consagra sus amores y en 
ella cifra :a realidad de sus viejas ilu
siones de rebeldía....

Opiniones de les solidarios
Madrid II.—Dijose ha» e aígu;,os dias 

que el seño; Maura conocía perfecta
mente las pretensiones que respecto á 
las reformas de la administración local 
tenian los solidarios y especialmente el 
grupo regionalisk; que de palabra y 
por escrito le habían informado ios re- 
gionaústaa y muy principalmente el se 
ñor Cambó; éste en distintas ocasiones 
habí t concretado las aspiraciones de ios 
regionalibtañ, diciendo al señor Maura 
que se contentaba coa los Consejos re 
gionaies para engrandecer á Cataluña; 
si nos concede usted eso—le había di
cho—, tenga la seguridad de que en 20 
años no pediremos nada al poder cen
tral.

De la íctitud que ahora tenemos no 
puede hamarse á engaño el señor Mau
ra, dicen los regionaiistas. Las manco
munidades de sus proyectos son com
pletamente irrisorias; las que nosotros 
pedimos han de basarse en los Con
sejos regionales, con facultad para ad
quirir, hicer empréstitos para atender 
á obras importantes y con haciendo 
propia. Ahora, por ejemplo, la Diputa
ción provincial de B ircelo.aa hi hecho 
un emo/éstito, cuyas láminas se eleva
ron en l8 enteros antes de ponerse en 
circulación. El crédito de aquella Cor 
por^ción es gr nohicno; pues bien, si 
Legaran á ponerse en práctica Jas man
comunidades del Señor Maura, nuestro 
crédito desaparecía. Nuestra aspiracio
nes que ese proyecto es v tentatofio y 
que no podemos consentir que se aprue
be.

El señor Aguíló, que saldrá proba- 
b emente para Barcelona un día de és
tos con el fia de organizar la campaña 
contra el proyecto de administración 
locai, opina que Cataluña se llama á 
engaño y no perdonará medio para 
combatirlo. La opinión en Barce'ona— 
ha dicho este señor—se ha concretado en 
la siguiente fórmul : el proyecto no pue
de discutirse h ista el otoño, pues que, 
de hacerse ahora, se impone ¡a obs
trucción y de aquí á otoño se podrán 
discutir las mo iificaciones; si el señor 
Maura acepta, discutiremos; si no, obs
truccionaremos y venceremos.

De esta opinión participan todos los 
diputados solidarios.

Hablando de' mismo asunto, decía el 
señor Salvatella ayer tarde: Lo que hay 
que decir para que se enteren de una 
vez, es que ese proyecto es detestable, 
que no lo queremos, y nada de discutir 
la totalidad, ni loa artículos, sino ir con
tra él en bloque.

Los regionaiistas, que, como es pú
blico, habían tenido ciertas deferencias 
con el señor Maura, son tan enemigos 
del proyecto de administración local 
como Jos demás grupos solidarios y 
están dispuestos, por considerarse los 
más defraudados en sus pretensiones, á 
llegar al é timo extremo para evitar 
sea votado el proyecto, que entienden 
retrasará por muchos años su anhelada 
reconstitución, de la personalidad de las 
regiones, bise de su programa autonó-
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protesta que recorrió las calles de la 
ciudad.

Han dimitido los Ayuntamientos de 
Montpeller y Perpiñan.

París, II.—Comunican al Matin des
de Montpeller que, después de haber 
presentado la dimisión el Consejo mu 
nicipal, se efectuaron manifestaciones 
tumultuosas y ocurrieron desórdenes 
que tuvo que reprimir la gendarmería 
y después la tropa, acudiendo á refor
zar la podeía.

Los manifestantes apedrearon á los 
soldados, de los cuales algunos resala
ron heridos y gravemente lesionado un 
teniente de gendarmes.

A media noche el orden quedó res - 
t.'b'.ecido, y el prefecto h:zo poner en 
libertad á las personas que habian sido 
captúralas.

Según L^ Gaulois, los so’dados del 
100 regimiento de .'inca, al amotinarse 
ayer, dec araron á su coronel que no 
dispararían contra los viticultores, que 
son sus familias.

Montpeller.—Han dimitido los Con
sejos municipales de las poblaciones de 
Aniane, Puisser-Gaier, Aigues Vives, 
Clapier, Montouiier, Poujol y Muntag- 
nac, después de haber proclamado la 
huelga de las contribuciones.

Burdeos.—Los comités de los viti- 
cu tores han organizado usa importante 
manifestación pacífica que se efectuará 
en Lesparre el diá 23 del corriente, si 
para dicha fecha la Cámara no ha a pro 
b?do una ley que atienda los intereses 
de los viticu torea,

tañería
----------DE----------
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mico.
Respecto de la información conside

ran que hay necesidad de oir á todos 
los Ayuntamientos y Diputaciones, ade
más de otros organismos locales y re 
gionaies que merecen ser atendidos 
también. .

Recientemente — dice—se han cele
brado dos Asambleas importantes: una 
de alcaldes y otra de Diputaciones; 
ambas concretaron sus deseos en unas 
conclusiones, pero tienen peifecto de
recho á que se las oiga ahora, toda vez 
que nombraron un comité que las sigue 
representando.

Un redactor de El Liberal^ habla
do con el señor Durán y Ventosa, pre- 

i sidente do la «Lliga regionaüsta», sobre 
el efecto qua ha causado en Cataluña el 
proyecto de administrac.ón loca!, y le 
ha dicho: <Ha sido tan mal recibido 
que el disgusto se traducirá seguramen
te en ruda campaña de oposición al go
bierno por medio de mitins, folletos y 
toda clase de propaganda, Cataluña no 
esperaba una grande obra dei señor 
Miura, pero sí el reconocimieato de su 
persena’idad histórica y medios de de
sarrollar los elementos de cultura que 
allí palpitan.»

No sé lo que piensa la «Lliga Regio- 
nalista», pero segarameate empezará la 
campaña con los demás elementos re- 
gíonaíistaa del Congreso, campaña en 
la que to naría parte todos los demás 
diputados de la Solidaridad. Ks preciso 
que la discusión del proyecto se demo
re hasta septiembre; se necesitan estos 
tres meses p .ra estudiar su alcance 
práctica para que todos los intereses 
mendonadoa puedan iuformar. En a 
reunión que el próximo jueves celebra
rá el Ayunta miento da Barcelona pro 
pondrá que so solicite un nuevo perío
do de información; á mis compañeros 
de Censistorio me consta que los ha 
producido como á mí el proyecto del 
señor Mmra péaimo y delorable efec
to; ¡o menos que puede y debe hacer el 
señor Maura es aplazar la discusión de 
su proyecto.»

ha huelga de viticaítores
del Mediodía de Francia

París lo—Narbona—Ante una innu
merable muititud, el alcalde, M. Ferroul 
recordó e ultimátum dirigido á los po
deres públicos y proclamó la hus ga, á 
la cual se adhería el Consejo municipal 
que, según lo acordado en Moatpeiler, - 
había ya dimitido.

Acto seguido se arrió Ja bandera de j

Higiene de vefano
Consejos de uu médico
En la época de los grandes calores 

hay que cuidar mucho de la higiene, así 
la personal como la doméstica.

El primer objeto de nuestra existen
cia es respirar, función esencial hasta el 
punto de que sin el'a la vida cesaría. 
Siendo el aire el elemento por excelen
cia de nuestro motor, nunca nos preo 
caparemos bastante de la atmósfera que 
respiramos".

Gran número de enfermedades epidé
micas y contagiosas ■ se comunican por 
medio del aire. En las ciudades, donde 
á causa de uua deplorable administra
ción de policía se tolera el establecí 
miento de industria por el vapor, los 
polvos y humos que éste produce se 
funden en el aire que invaden. Obstru
yen los poros de la piel, irritan los ojos 
y las vias respiratorias; más, á pesar de 
esto, hay qae ventilar las habitaciones, 
teniéndolas abiertas el mayor tiempo 
posible durante el día, dejando que pe
netren en ellas los rayos del sol.

Ciertas mujeres de la clase acomoda
da, con el fin,—loable en apariencia,— 
de cuidar que no se deteriore el color 
dei mueblaje, tienen cerradas las per
sianas, por lo cual el aire no se renueva 
suficientemente y todo el polvo de la 
estancia, no teniendo medio de salir de 
allí, queda en suspensión en el aire acu
mulado.

En semejante atmósfera será tanto 
más fácil el desarrollo de los microbios 
perjudiciales, cuanto á ello contribuirán 
la respiración viciada y las transpiracio
nes del cuerpo.

La ventilación es indispensable al 
hombre que que quiera estar sano. El 
aire de la noche está,—sobre todo ea 
las ciudades,—menos cargado de polvo, 
así de fábricas como del que proviene 
de Ja circulación;-bueno será, pues, de
jar ana ventana abierta, á fin de que pe
netre aire nuevo y más sano.

Para evitar el fresco matutino del ere 
púsculo, bueno fuera poder cerrarla en 
ocasión oportuna; pero no será temible 
este fresco si el cuarto de dormir recibe 
sólo iodirectamente el aire, como, por 
ejemplo, si se abre otra pieza que co- 
muaiqae con el dormitorio.

Machas son las personas que se han 
acostumbrado á dejar abiertas todas las 
noches la ventana de su propio cuarto 
y con eilo se encuentran mejor. Pero 
hay constituciones para las cuales fuera 
temible dicho régimen; éstas puedan 
emplear el sistema mixto que propon
dremos.

Cada noche antes de acostarse, pre
cisa lavarse la boca con «na agua aro
mática cualquiera, á fia de desembara
zarla de toda impureza. Nos abstendre
mos de pintar el cuadro de los desarro
llos que se peoduceu en la boca durante 
la noche; soiamente llamaremos la aten
ción sobre el hecho indiscutible de que 
al despertar nos impresiona desagrada
blemente sentir nuestras emanaciones 
nauseabundas. Estas son debidas al aire 
viciado de los aposentos y á la suciedad 
de la boca.

Con respecto á la cama, es mejor 
que sea de metal que de madera. El 
hierro forjado ó fundido es de más fácil 
conservación que aqueda. Deberán evi
tarse las a-mohadas y los colchones de 
pluma; provocan una humedad y un 
exceso de transpiración que se pudie
ran traducir en resfriado a; levantarse. 
El edredón debe ser proscrito como 
perjudicial á la higiene.

La pluma directamente debajo del 
cuerpo lo fatiga, lo enerva, le comunica 
indolencia. La ¡ana es mejor, pero será 
preferible mezclarla con cría vegetal. 
Vale más que el sommier esté sia fo 
rrar que cubierto de tela, y es cierta
mente preferible al jergón.

Nada de cortinas en la cama; orna-
la casa comuna!, izándose en su lugaz , 
un crespón; las campanas tocaron á re- 1 , , .
bato y se organizó una manifestación de : mentación sencilla. Cuanta menos tela

Para evitar que las aguas produzcan desarreglos del vientre se deben 
filtrar, para que el filtro retenga las colonias y microbios, que contienen 
las aguas, y para este caso recomiendan las eminencias médicas españolas 
y extranjeras, el uso de los filtros
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haya en el dormitorio, el aire circulará 
más libremente.

El cuerpo, por lo menos el busto, 
debe estar cubierto con una franela li
gera á fio de poder afrontar los cam
bios bruscos de temperatura. Pueden 
adoptarse, ad las camisas de
hilo ó de algodón; las sábanas serán in
variablemente de hilo; el algodón es 
cálido, y, como la pluma, provoca trans
piraciones. .

No hay que calentar «i enfriar el 
agua; lo mejor será que esté á la tem
peratura del aposento; pero vale más 
que esté tibia que demasiado fresca. 
Desconfiad de los vinagres de tocador. 
La adición de un perfume puede oca
sionar irritaciones, comezones, corro
siones, enfermedades cutáneas diversas. 
Cualquiera puede hacerse un agua para 
uso propio, verbigracia, cou «na mezcla 
de espliego y hojas de romero. Póngase 
en maceración dos pequeñas porcio es 
de Cida cosa ea una vasija que conten
ga un litro de agua clara. En veinticua
tro horas 'dejarán estas plantas allí su 
aroma, que contiene los principios del 
agua de Colonia.

Después de enjuagarse la boca con 
agaa económica y sana, se puede beber 
sin temor un vasito de ella, pues favo
rece la circulación de la sangre.

El vestido ha de ser ligero, y de la
na con preferencia á los demás tejidos, 
lo bastante amplio para que no dificulte 
los movimientos, y sobre todo, á fin de 
qae ¡a respiración se etectúe con como
didad.

El cuello y los puños de la camisa no 
serán estrechos. Las ligas, de caucho 
precisamente, deberán estar algo flojas, 
no debe trabarse parte alguna aei cuer
po, á fin de que esté libre la circulación 
de la sangre.

Pueden tomarse bebidas frías, pero 
coa la condición esencid de que sea á 
pequeños sorbos. El abuso de bebidas 
heladas produce dilataciones de estó
mago. Haya en todo sobriedad.

Es conveniente en las épocas de mu
cho calor no abusar de la carne, en es
pecial la de cerdo. Los huevos, los latir 
ciaios, ¡as legumbres y las frutas son 
alimentos de verano.

Reforma de
la tributación

por consumo de los vinos
He aquí el articulo de uno de los im

portantes proyectos de Haciendr some
tidos á las Cortes:

Artículo i.° El impuesto de Consu
mos sobre la especie «vinos» queda su
primido desde el dia i.° de Enero de 
1908 en las capitales de proviecia, po
blaciones de mas de 30.000 habitantes 
y puertos de Cartagena, Gijón y Vigo, 
y en su virtud, desde la citada fecha de
jaran de percibirse en las mencionadas 
poblaciones los derechos dei Tesoro y 
los recargos municipales sobre la citada 
especie.
Art. 2.* Los encabezamientos celebra

dos con las peblaciones enunciadas en 
el artículo i.° se revisaran al inmediato 
efecto de rebajar del cupo total señala
do com» impuestos de Consumos la 
cantidad correspondiente al cupo par
cial, por la especie de «vinos de todas 
clases».

Art. 3.0 La cempensación de las ba
jas que por la desgravación de la especie 
se produzcan en los presupuestos muni 
cipales de dichas capitales de provincia 
y poblaciones asimiladas, se hallara en 
los medios siguientes:

«i.° El impuesto de cédulas perso
nales se percibirá como recurso del pre
supuesto municipal en las referidas po
blaciones; y quedan autorizados los res
pectivos Ayuntamientos para establecer

un recargo especial hasta de tres déci
mas del valer de cada cédula.

2.0 El impuesto sobre carruajes de 
lujo, con los tipos de tributación esta
blecidos por el art. 46 da la ley de Pre
supuestos de 30 de Juniode 1895, 6/de 
la de 28 de Junio de 1898 y 6.• también 
de la de 31 de Marzo de 1900, pasara 
asimismo á ser recurso del presupuesto 
municipal en las mismas poblaciones; y 
quedan facultados los Ayuntamientos 
para elevar el recargo actual hasta el 
100 por 100 del importe de las cuotas y 
décimas vigentes.

3.* El impuesto que grava los Casi
nos y Circules de recreo, establecido 
por el art. 10 de la ley de 31 de Marzo 
de 1900, pasara igualmente á ser im
puesto municipal en las mismas pobla
ciones; podra aumentarse por los Ayun 
tamientos respectivos el tipo actual de 
imposición hasta un roo por 100.

4.0 La autorización concedida á los 
Ayuntamientos por el art. 9.* de la ley 
de 18 de Junio de 1885 para el recargo 
de las cuotas de la contribución indus
trial y de comercio hasta en un 16 por 
100, se amplia hasta el 32 por 100 para 
los Ayuntamientos de las citadas capi
tales de provincia y poblaciones asimi
ladas.

5.° Queda autorizado también, en 
beneficio de dichos Ayüetamientos, un 
recargo de dos décimas sobre el impues 
to que grava el consumo de gas y de 
electricidad en las repetidas poblacio
nes.

é.° Los Ayuntamientos de las capi
tales de provincia y poblaciones asimi
ladas establecerán un arbitrio munici
pal sobre los vinos espumosos, los ge
nerosos y las mistelas, y sobre los vinos 
de pasto ó comunes cuya graduación 
exceda de 16o centesimales de aicohó- 
metro de Gay Lussac á la temperatura 
de 15° centígrados. La cuantía del arbi
trio se regulara por el gravamen con 
que figuran los Vinos en las respectivas ' 
tarifas oficiales del impuesto de Gonsu* 
mos, pudiendo llegar hasta el quíntuplo 
respecto de ios vinos espumosos, y al 
cuadruplo en los generosos y las miste
las. El arbitrio sera del duplo del tipo 
de tarifa para los de pasto ó comunes de 
graduación superior á 16o.

7/ El actual recargo municipal so
bre las cuotas de tarifa por consumo de 
aguardientes, alcoholes y licores podra 
elevarse hasta el 15o por 100.

8.° El recargo municipal sobre los 
derechos del Tesore por el consumo de 
la cerveza podra elevarse hasta la cuan
tía del derecho señalado para los «vinos 
de todas clases» en la tarifa del impees- 
to de Consumos, sin perjuicio del ma- ■ 
yor gravamen qae se hallare actualmen* 
te autorizado, o que en lo sucesivo se 
autorizase en tarifas especiales, dentro 
de las prescripciones que rigen ó regie
ren en la materia.»

Art. 4.® Cuando los recursos enu* 
merados en el articulo anterior no ab 
canzaren a compensar, para los presu’ 
puestos municipales, la disminución de 
ingresos producida por la desgravación 
de la especie «vinos», la Hacienda hara 
en el cupo encabezado del impuesto de 
Consume, á mas de la rebaja del cupo 
de la especie desgravada, una rebaja adi 
cional por el importe de la diferencia 
que resulte entre la disminución de los 
ingresos municipales y el importr délos 
recursos sustitutivos que en el artículo 
3/ de esta ley quedan autorizados.

¿i en algún caso el total importe del 
cupo encaoczado (una vez deducido el 
de la especie «vinos») no alcanzaié a 
cubrir el importe de aquella diferencia, 
se entenderá facultado el Ayuntamien
to para aumentar los tipos de recargo 
sobre los expresados recursos sustituti- 
vos, ó para gravar con centésimas adi
cionales, en concepto de arbitrio ex
traordinario, la contribución sobre la 
riqueza urbana.

Art. 5.u Para determinar el impor
te del auxilio definido en el primer pá
rrafo del art. 4.0, se computaran, en 
liquidación que practicara el ministe
rio de Hacienda.

«a) El importe de los recursos cedí-
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dos al presupuesto municipal, y expre
sados en los números i, 2 y 3 del arti
culo 3.0 de la presente ley, sobre la ba
se del rendimiento que han producido 
para el Tesoro en el ejercicio liquida 
do de I906, disminuido en un 10 , por 
100, en concepto de gastos de adminis
tración y cobranza.

b) El importe de los recargos que 
se autorizan en los números 4 y -> del 
citado artículo, sobre la base de la re
caudación obtenida en el ejercicio liqui 
dado de 1906 por los respectivos con 
ceptos tributarios.

c) El importe de los recargos y ar
bitrios enumerados en los números o, 
7 y 8 del mismo artículo, sobre la base 
de lo que arrojen los estados de r^caw 
dación por especies en el año 1900, fa* 
cilitados por las administraciones de 
Consumos, con el aumento proporcio
nal a los tipos de recargo autorizados 
por la presente ley.»

Cuando los referidos estados no de
tallen recaudación por ¿vinos espumo
sos, generosos ó a graduación, superior 
de 16.°, no se tomara en cuenta el im
porte del arbitrio a que se contrae el 
número 6 para calcular el importe del 
auxilio que se concede en e ¡párrafo cita 
do del art. 4.0, quedando el reneimien 
to de aquel arbitrio en beneficio de los 
presupuestos municipales. .

Arf 6.° En el caso de que no exis
tiere cupo concertado con algún Ayun 
tamiento, y estuviese el impuesto ad
ministrado , directamente por la Ha
cienda, la baja para el munieipio de 
los ingresos procedentes del recargo 
municipal sobre la especie «vinos de 
todas clases» se compensaria con los 
mismos recursos autorizados en el ar
ticulo 3.0, y la diferencia en su caso le 
serie abonada por la Hacienda, como 
minoración para el Tesore en la recau 
dación por las demas especies.

Art. 7.° Cuando no exista encabeza
miento con el Ayuntamiento, y el im
puesto esté arrendado directamente por 
la Hacienda, se compensara la baja de 
los ingresos municipales, procedentes 
del recargo sobre la especie 1 vinos», en 
la misma ferina y siguiendo el propio 
orden establecido en el artículo 3.0 El 
auxilio á que se contrae el artículo 4.0 
sejhara efectivo, en su caso, mediante 
la entrega de su importe, que efectuara 
en las Cajas municipales el arrendatario 
á cuenta de las mensualidades contrata
da» por él con la Administración.

Art. 8,° En los contratos de arrien
do celebrados por la Hacienda ó por 
los Ayuntamientos se rebajara del im
porte del contrato una suma igual á lo 
recaudad» por derechos del Tesoro y 
reeargos municipales por la especie «vi
nos de tedas clases, durante, el año 
1906, según los datos estadísticos que 
se hubiesen remitido en su dia á las 
Administraciones provinciales de Ha
cienda.

En el caso de no haberse facilitado 
oportunamente los referidos datos, ó en 
el de comprobarse su inexactitud, se 
hara la rebaja por la Hacienda ó el 
Ayuntamiento, en los casos respectivos, 
con arreglo al e»nsumo calculado que 
figura en los Presupuestos unidos a los 
pliegos de coadiciones, base de las res
pectivas subastas, con elaumento pro
porcional a la mejora que en dichas 
subastas se hubiere obtenido.

Art. 9.0 Sobre la introducción para 
el consumo de las capitales de provin
cia y demas poblaciones a que se refie
re esta ley, de los vinos naturales comu 
nes de graduación que no exceda de 
i6.°,no se podra en lo sucesivo estable
cer gravamen alguno, cualquiera que 
fuese la forma ó denominación que se 
propusiere.

De las islas 
Mahón

—Se ha reunido el Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria para ocuparse del 
proyecto de venta del dique flotante de 
este puerto.

Se acordó te egrafiar al Presidente 
del Consejo, Ministro de Marina y di
putado á Cortes por este distrito inte
resándose para que se suspenda la ven
ta del dique, 6 en otro caso se destine 
su importe á la construcción de un di
que seco.

— Se ha anunciado la subasta de la 
conducción de ¡a correspondencia .de 
Cindadela á Mahón en 4.OOO¡ptas. anua
les.

—Ha sido destinado al faro de Cava- 
allerí D. Lorerzo Gomiia que presta
ba sus servicios en la provincia de 
Huelva.

—El diputado á Cortes por este dis
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U M? Mil SE 1UM
KOVELA ESCRITA POR

w. Wiíkie^onins . 
lie, según parece, haoia escuchado 
tranquilamente todo lo que se le decía 
para presentarla el asunto de la carta 
bajo su aspecto; pero cuando miss Hal. 
cembe añadió lo que sir Percival se 
proponía al venir á Limmeridge, que 
era obtener de ella que fijase la fecha de 
su casamiento, cortó en seguida toda 
insistencia, suplicando se la diese un 
poco de tiempo para decidirse. «Roga
ba á sir Percival que no se prevalecie
ra desde luego de todos sus derechos, 
pues por su parte trataría de darle, an
tes de fin de año, una respuesta defini
tiva;» y solicitaba este plazo con tama 
agitación éjnquietud, que miss Hal- 
combe tuvo que prometerla que usaría 
de toda su influencia para que le fuera 
concedido. Sobre esto se terminó, á 
petición de miss Fairlie, toda discusión 
ulterior acerca del proyectado matri
monio,

£1 arreglo, puramente temporal, que

trito D. José Olives está gestionando 
con todo interés el pase al Estado del 
Instituto provincial de esta ciudad,

—Según los nuevos presupuestos de 
Gobernación en el capítu o 12, puertos 
y lazaretos, dice que para dar cumpli
miento á lo prevenido en el articulo 55 
del convenio suctrito por España en la 
conferencia sanitaria internacional, se 
organiz n las Estaciones sanitarias es
peciales de Vigo y Mahón dotándola 
del personal necesario.

Y que los aumentos que se proponen 
en material de puertos y lazaretos des 
cansan más principalmente en la nece
sidad de adquirir dos falúas de vapox, 
botes y material indispensable para su 
entretenimiento, dotando también de 
material algunas estaciones que care 
cen de consignación y atendiendo al 
mayor ga to de las referidas estaciones 
especiales de Vigo y Mahón.

En el de Marina se suprimen las 
6.000 ptas. de consignación para mate 
rial del dique de este puerto.

Proyecto modificando 
la aplicación y las tarifas de varios 

tributes.
He aquí el proyecto que ha leído el 

señor Osma:
Utilidades

Artículo I.* Las tarifas de la ley de 
27 de Marzo de iQuo, creando la con 
íriteuciín sobre utilidades de la riquez» 
mobiliaria, se entenderán modificadas 
desde I.° de Enero de I9°8 tei or 
siguiente:

ea") Los escribanos de cámara, es 
cribanos de actuaciones, notarios pú 
b;icos, relatores de los Iribunaies, se 
cretarios y oficiales de la Sala, jueces 
municipales, secretarios de Juzgados 
municipales, procuradores de los Tri
bunales. tasadores 4c pleitos, cancilla- 
res y notarios de los Tribunales cele 
siásticos íiibutarkn en lo sucecivo, co
mo comprendidos en la tarifa primer» 
de la coatribución de uti.idades de ia 
riqueza mcbi'iíris, sobre las dos terce
ras partes de los hor orafios que perci 
ban, con arreglo á la escJa establecida 
para las dates activas civiles en el epí 
grafe cuarto de la tarifa citada.

t) Se eleva á 5 por IQO el grava- 
Mén 4e los intereses de las cédulas y 
préstamos hipotecarios, y el de los in
tereses de préstamos sin hipoteca, con
signados en escritura pública ó docu
mento privado, comprendidos en les 
epígrafes 5.0 y 6* de la tarifa 2.* de la 
ley.

e) Las Sociedades anónimas y las 
cemanditarias por acciones, que se de
dica» á uno ó varios ramee de 
fabricación, contribuirá» con arreglo á 
las utilidades líquidas que obtengan, á 
teaor de los epígrafes corresposdientes 
de las tarifas 2.a y 3.a de la ley.

El importe de la contribución 
que se liquide por los conceptos com 
prendidos 6 que se comprendan en los 
epígrafes 2, 3 y 4 de la tarifa segunda, 
y en cualquiera de los epígrafes y sus 
ap rtados de la tarifa 3.a, queda re 
cargado con 10 centésimas para el Te
soro.» ■

Industrial
Art. 2.° Se modifica la contribución 

industrial y de comercie desde I.° dé 
Enero de IQeS, en los términos siguien
tes:

<íz) Dejarán de tributar por la tari 
fa 3.a de la contribución’industrial y de 
comercio las Sociedades anónimas y 
las comanditarias por acciones que se 
dedican á ur o ó varios ramos de fabri 
cación ó industria de los comprendidos 
en dichr tarifa.

Quedarán eliminados de la tari
fa 4.a de la referida contribución los 
escrib.-nos de cámara, escribanos de 
actuaciones, notarios públicos, relatores 
de Tribunales, secretarios y oficiales 
de Sala, jueces municipales, secretarios 
de Juzgados municipales, procuradores 
de los Tribunales, tasadores de pleitos, 
cauciiieies y notarios de los Iribunaies 
eclesiásticos.»
Derechos reales y transmisión de 

bienes.
Art. 3/ Los tipos para la exacción 

del impuesto de déreches reales y traas 
misión de bienes sobre las herencias 
entre colaterales de les grados cuarto 

proponía, podia convenir, sin duda, á 
la joven miss Fairlie; pero para el que 
escribe estas líneas era un poco moles
to. El correo de por la mañana me ha
bía traído una carta de mi asociado, la 
cual me obligaba á partir al dia siguien 
te para Londres en el tren de las doce- 
Era muy probable que en los últimos 
dias dei año yo no tendría por segunda 
vez una ocasión favorable para volver 
á Lfmmeridge-House. Ahora bien, su
pongo que miss Fairlie se decidiese fi
nalmente á cumplir su promesa, era 
imposible, y sin embargo necesarie, 
que yo tratase directamente con ella 
antes de redactar el contrato, pues si no 
estaríamos reducidos á tratar por cartas 
asuntos que, tanto para unos como pa
ra otros, debían orillarse verbalmente. 
Me guardé muy bien de suscitar esta di
ficultad, antes de que sir Percival fue
se consultado sobre el plazo de que él se 
solicitaba. Sir Percival erajun gentleman 
demasiado penetrado de los miramien
tos que se deben al bello sexo para no 
acceder inmediatamente á esta petició» 
Cuando miss Haícombe me lo partici
pó, la dije queantes de abandonar Lim 
meridge me era absolutamente necesa
rio hablar á su hermana. Miss Fairlie 
no bajó á comer ni pasó la noche con 
nosotros. Una ligera indisponsición fué 
su excusa; y me pareció que la fisono
mía de sir Percival demostraba cierto

al sexto y entre extraños, se elevan en 
los casos y al tenor siguiente:

»Entre colaterales del cuarto grado 
(número 34 de la tarifa), IO‘5O por 100

Entre co aterales ¿del quinto grado 
(núm. 35 de la tarifa), 12*50 idem.

Entre colaterales del sexto grado 
núm. 36 de la tarifa), 14 idem.

Entre colaterales de grados más dis
tantes del sexto y entre extraños (del 
núm. 3/ de la tarifa):

ca) Hasta 10.000 pesetas de parti 
cipación hereditaria, 16 idem.

b) De 10.001 pesetas á 50.000, 17 
idem,

í) De 50.001 pesetas 5 I00.00», 
18 ídem.

d) De 100.001 pesetas á 25@.eOO, 
19 idem.

el De 250.001 pesetas en adelante, 
20 iiem,

ñudienGia
En virtud de i veredicto dictado por 

el Tribunal del Jurado en la causa ins
truido por el juzgado de la Catedral 
contra Agustín Pujadas acusado dei de
lito di vioLciór, el Tribunal de Dere 
cho ha dictado sentencia absolviendo 
libremente al procesado declarando 1 S 
costas de oficio.

Sindicatos agrícolas
El importante tema sobre los «Sie- 

dicatos Agrícolas» que ^fué tratado en 
el Congreso Agrícola de Manacor y en 
el que tomó parte don Ignacio Girona, 
ha sido también tratado en una conver 
sa del «Comité de Defensa Social» de 
Barcelona.

Tomó también parte eu ella el sefior 
Giroaa, quien se mostró ontasiasta par 
tidario de los Sindicatos agrícolas, que 
ha estudiado en España y en e! extran 
jero, exponiendo los beneficiosos resul
tados que producen en Bélgica, donde 
el cíer», siguiendo las initrucciones de 
s*s prelados dirige y fomenta aquellas 
instituciones, á Es ceaics se debe hoy 
la preponderancia del cato icismo en 
aquél país, haciendo votos para el clero 
espaiol siga aquel camino.

Después de hacer use de la palabra 
otros oradores en pró de la idea, se 
acordó aprobar las siguientes conelu- 
sienes.

1 .a Recabar del Gobierno que no se 
pongan obstácu'es al establecimiento de 
aquellos sindicatos, cuyos fines sean 
verdaderamente benéficos; y

2 .a Exponer á los obispos la conve 
niencia de que los párrocos de las po 
bheiones rurales áen á conocer y fo
menten tales asociaciones.

Reforma del impuesto 
de alcoholes

El miniitro de Hacienda ha leído e’ 
siguiente proyecto de ley:

Artículo único. Los artículos de 1a 
ley de 19 de Julio de 1904- que á con
tinuación se expresa, se reforman al te
nor siguiente:

<») Del artículo 3* queda suprimi
da la tarifa C. Los aguardientes com 
puestos y licores pagarán el impuesto 
del aguardiente ó alcohol que les sir
viera de base, con sujeción á la tari 
fa A.»

b) En consonancia con lo anterior, 
se suprime el artículo 4.0 actual. Que 
da sustituido su texto por el siguiente:

«Art. 4.0 Las precintas impuestas á 
lod aguardientes compuestos y licores 
de todas clases, cuando se extraigan de 
las fábricas en botellas 6 frascos, se su
jetarán á las siguientes reglas:

«1.a La precinta seguirá siendo gra
tuita para los gguardieníes anisados,con 
ó siu azú.:ar, el de caña, el ron, el cog
nac y la ginebra.

2.a La precinta se cobrará á razón 
de 10 céntimos de peseta en botella has 
ta de medio litro de cabida, y de 20 
céntimos en hs botellas que contengan 
mayores cantidades de los demás aguar 
dientes compuestos, cuando no tuvieren 
azúcar.

3.a Para ios licores la precinta será 
especial, cobrándose á razón de 25 cén
timos en botellas basta de medio litro, 
y de 40 céntimos en las botellas de ma

descentento interior, muy legítimo por ¡ 
cierto,

A la mañana siguiente después del de 
sayuno, sabí al cuarto de miss Fairlie- 
La pobre niña estaba muy pálida y tris 
te; se me adelantó tan afectuosamente 
y con tanta gracia, que todos los|sermo- 
nes que la tenia preparados por su i in
decisiones y sus caprichos, se me elvi- 
daron en el momento decisivo. La vol
ví á conducir ai sillón de donde se ha
bía levantado para recibirme, y me sen. 
té frente á ella. Su picara perrita esta
ba en el cuarto, y jo habia coma' 
do con ana reccpción acompañada de 
ladridos más ó menos amenazadores; 
mas por un singular fenómeno, el 
caprichoso animalito pareció querer 
burlar mis previsiones, saltaedo sobre 
mis rodillas en cuanto me senté, y des 
lizando familiarmente su afilado hoci 
co entre mis manos, que le acariciaban 
por primera vez en mi vida.

—Cuando érais pequeñita teniais la 
costumbre de veniros á instalar en mis 
rodillas, la dije para entrar en materia, 
y parece que vuestra perrita quiere he
redaros en trono vacante.....  ¿Es obra 
vuestra este lindo dibujo?.....

Y le señalé un álbum colocado á su 
lado sobre la mesa, y que examinaba 
cuando yo entré. En la página por don
de estaba abierto, habia un lindo pai
saje á la acuarela, montado y adornado

yor cabida. La nueva precinta corres
ponderá á los aguardientes compuestos 
no enumerados en la regla 1.a, cuando 
tuvieren azúcar.»

c) El párrafo 3.0 del artículo 7.0 se 
adicionará al tenor siguiente:

«El aguardiente de caña se asimi ará 
asimismo, para los efectos dei impuesto, 
á los alcoholes que tributan por el nú
mero 3 de la tarifa 4, siempre que se 
obtenga en destilación directa y exclu
siva de mieles y melazas de la caña de 
azúcar, y á graduación que no exceda 
de 75e->

¿) El texto del articulo 9.0 de la ley 
se entenderá redactado en esta forma:

«Art. 9.* En el caso de que en una 
misma fabrica y por un solo industrial 
se obtengan aguardientes ó alcoho.es 
neutros, y con ellos aguardientes com
puestos ó licores, se liquidará la cuota 
de fabricación devengada por el produc 
to neutro, según su clase, coa arreg o á 
la tarifa A.>

e) El artículo 12 se adicionará con 
la condición siguiente:

•Z-3 Q46 ei encabezamiento realiza 
do por el cosechero en el légimen de 
franquicia que se define en este arlícu 
lo, para la mejor cjnservacián y prime 
ra crianzj de los vinos naturales, no ha
brá ce elevar la graduación de éstos á 
mas de 16.*»

y) La cuota del impuesto especial 
de comumo, definida en wel párrafo I.* 
del are. 16, se eleva á 70 céntimos de 
peseta.
““ ^Disposición transitoria

Las existencias en las fábric.;s de 
aguardientei compuestos ó licores, que 
á tenor del art. X* de ia ley de 19 de 
Julio de 1994 han devengado, mas no 
satisfecho, el impuesto de f .bricación 
con el recargo de la tarifa C, se enten
derán comprendidas cu el régimen de la 
presente ley.

Las existencias que en la fecha en 
que se presenta á las Cortes el proyecto 
de esta ey se hallaren ya embotelladas 
y precintadas, podrán en todo tiempo 
expedirse con sus precintas gratuitas.

---------------- —

^otas del (Dap
Movimiento de baques en nuestro 

puerto en el dia de ayer.
Procedente de Mahón llego a las¡5,de 

la mañana, el vapor correo /s/n áe Me- 
norc*, siendo portador de la correspon
dencia y 13 pasajeros.

—A las accede la mañana salió para 
Ibizay Alicante el vapor correo Isleño, 
llevándose la valija carga y pasaje para 
ambos puntos.

—En la Sanidad Marítima qeedaron 
despachados los siguientes buques:

—Para Malaga con carga general, el 
pailebot Mergarita.

—El laul S*n Ántonio, coa lastre 
para Valencia.

Con clj mismo cargamento el laúd 
V. del Carmen.

CUUTOS
Jobik* de Ca»rcwt» Hore»

Continúan en la Misión dedicadas al 
Bto. Juan Gabriel Perboyre: Exposi
ción a las siete, acto continuo visita y 
el ejercicio del Sagrado Corazón de 
Jesús, a las diez Misa mayor; al ano
checer Trisagio, sermón, estación y re
serva de S. D. M.

Ote*» fecuriwae»
Se celebrará fiesta en honra del gran 

Taumaturgo San Antonio de Padua 
en las iglesias siguientes:

En San Jaime, a las diez Horas me
nores y Misa mayor solemne con ser
món por el R. Miguel Rosselló de los 
SS. GC,; por la tarde actos de coro, 
Rosario, exposición del Santísimo, 
ejercicio propio para el día de la fiesta 
y reserva de S. D. M. .

En San Francisco, a las siete misa de 
Comunión general para los socios de 
la Pía Unión y devotos dei Santo; a las 
diez, después de expuesto S. D. M. se 
cantará Tercia a jabordón y Misa mayor 
cantándose la misa Fons bonitatk,a\ver- 
nando en todo ello el coro con el pue 
bio; las partes variables de la misa se 
cantarán a canto polifónico y hara el 
panegírico del Taumaturgo de Padua 
el R. P. Pascual Otero, franciscano, 
definidor de la provincia de Cataluña; 
por ia tarde a las cuatro y media Vis- 
peras y rezo de la sagrada Corona; por 
la noche a las siete y cuarto Trisagio,

con esmero. Este era el dibujo que ha
bia sugerido mi pregunta, pregunta 
bastante vulgar, ya lo sé, pero ¿podia 
yo acaso ponerme en seguida a hablaa 
de negocios?

—N», me eonte stóapartando los ejo8 
con cierta turbación del dibujo que yo 
le señalaba, no soy yo quien ha hecho 
eso.....

Otra de sus costumbres de la niñez, 
que ya recordaba perfectamente, con
sistía en hacer del primer objete que 
caia en sus manas, cada vez que alguien 
le dirigía la palabra, un juguete para 
sus dedos distraídos. En aquel momen. 
to se puso a recorrer el álbum, rozan
do vagamente la margenes de ia acuare 
la. Su rostro fué tomando una expre
sión cada vez mas melancólica, y ya no 
miraba ni a los dibujes ni a mí. Sus 
ojos erraban |por el cuarto de un obje- 
a otro, y en ellos se leia claramente que 
habia adivinado muy bien con qué fi- 
aes iba ¡yo ;a ^visitarla. Entonces pen
sé que valia mas llegar al hecho lo mas 
pronto posible.

—Una de las cosaskque me traen aquí 
querida mía, es el despedirme de vos, 
la dije. Me es necesario partir hoy mis
mo para Londres y antes de ausentar
me quisiera habláramos un poco de los 
asuntos que os conciernen.

—Siento mucho que os marchéis, M. 
Gilmore, me contestó dirigiéndome una

ACADEMIA POLITECNICA BALEAR
1.» Preparacién completa para

eARBBRAS MILITARES Y «IVILES
eiEXDClÓM—Clases de primera enseñanza superior, asignaturas del

Bachillérate y ejereieies para el grado.
3 * SECCION-Idíemas (Francés, Inglés y Alemán) —Bibujo.

~ SE ADMITES INTERNOS.— OBISPO, 13.

AUTOMOVILES A. DARRACQ Y C.A
-S CUYA FAMA ES UNIVERSALMENTE CONOCIDA SI-

ULTIMOS MODELOS
AUTOS ESPECIALES PARA LAS CARRETERAS DE BALEARES

SOLIDEZ, CONFORT Y SEGURIDAD
Tipos de los coches Y—9, 8—1O, 10—18,16—18, 

20—88, 30—40 y 40—50.
Sa encuentra en esta capital el representante de la casa, 

di cual se halla á la disposición de los señores oompradoieg, 
para cuantas pruebas y detalles consideren oportuno adqui-1 
rir referente á tan conocida y acreditada marca.

Para detalles é informes Auto Garage Balear, Piaza 
de Q ladrado y en la Droguería de Don Miguel Destaré 
Plaza de la Cuartera n.° 2. .

Ri^i^° MOLDURAS par a CUADROS
FABRICACION NACIONAL Y EXTRANJERA

Novedades en Heliograbados, Imitaciones acuarelas, Oleagra/ías, cromos, etc., etc
Géneros de 1.a calidad.—Precios de Fábrica

NO EQUIVOCAR ESTA CASA. NO COMPRAR SIN VER SUS PRECIOS
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sermón por el mencionado orador, 
conclusión de la novena, finalizando 
con solemne procesión, Te Deum y 
reserva de S. D. M. .

En San Antonio de Padua, a las siete 
misa de Comunión general para los 
Cofrades y devotos del Santo, a las 
nueve y media Tercia y Misa mayor 
solemne con sermón por el R. don José 
Auba, cantándose la Misa Angélica con 
acompañamiento de armonium; al ano
checer conclusión solemne del Triduo.

1* Corte do Marte
A Nuestra Señora de los Remedios, 

en Santa Magdalena.

Jabitee de Coareete Horw
Concluyen en la Misión dedicadas al 

Beato Juan Gabriel Perboyre: Exposi
ción á las siete, acto coetínuo visita y 
el ejereicio del Sagrado Corazón de 
Jesús, a las diez Misa mayor; al ano
checer Trisagio, sermón, estación, Te
Deum y reserva de S. D. M.

Otras funciones
En Santa Cruz, al anochecer, empe

zará un solemne Triduo en honor de 
Nuestra Señora del Perpétuo Socorro, 
con termón por el R. P. Luis Casas, 
S. J., y la Capilla Ligoriana ejecutara 
un hermoso him»o cempuesta expro
feso para esta Archicofradía por el 
Maestro Andreu, Pbro.

Visita á la ©orte d» María
A Nuestra Señora de Belen en 

Hospital.
el

Santoral
Hoy.—San Antonio de Padua eon- 

fesor, san Pelegrín Obispo y santos 
Fortunato y Luciano, mártires.

Mañana.—San Basilio el Magno, san 
Elíseo confesor y santa Digna Virgen y 
mártir,

ESTADÍSTICA
Nacimiento»

Del dia 3 a;i7 de Junio.—Varones 11 
—Hembras 6.

Matrimonio» .
Día 3,—Ninguno.
Dia 4.—Don Miguel Cervera Porcel 

con doña Catalina Enseñat Alemay.
Dia 5.—Den Gabriel Pastor Bibiloni 

con doña Magdalena Torrens Pons.— 
Don Pedro J. Nomdeden Zaragosi con 
deña Francisca Cañellas Zanoguera.

Dia 6.—Ninguno.
Dia 7.—Ninguno.

Defuncione»
Dia 3.—Bartolomé Vich Vicens, 17 

meses, c. Virgen de Lluch, ;entero co- 
lilis, ,, . 

dia 4.—Rafael Cardona Rosselló, 10 ' 
meses, Hostalets, sarampión.—Apolo- i

eariñosa mirada. El veros aquí me re
cuerda los tiempes felices y pasados
y»- ,

—Espero continué, qee me sera per
mitido velvcr otra vez. para traeros tan 
felices ..recuerdes; pero como siempre 
hay cierta inceriidumbre en las cosas 
futuras, no debo desaprovechar la oca
sión que.se nos ofrece de hablar séria- 
mente. Hace largo tiempo que soy 
vuestre abogado y vuestro amigo; y 
me parece que sin ¿herir vuestros sen
timientos puedo recordaros que vues
tro matrimonie con sir Percival Glide 
es una de las probabilidades de vuestro 
porvenir.....

Miss Fairlie aparté el álbum de sí' 
tan vivamente, como si estuviese ar
diendo y se hubiera quemado. Sus ma. 
nos colocadas sobre sus rodillas, se en
lazaron con un movimiento nerviosoí 
sus ojos se bajaron de nuevo hácia el 
suelo, y el malestar que su fisonomía 
demostraba pareció llegar a ser un su
frimiento.

—¿Con que es absolutamente nece
sario que me hablen sin cesar de tales 
bodas? preguntó con voz abatida.

—Sí, es mey necesario, Ja respondí, 
pero sin insistir demasiado. Digamos 
solamente que podéis casaros ó no ca
saros. En el primer caso es menester 
que yo esté preparado para redactar él 
contrato; y yo no puedo khaperlo, por

1

1
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nia Carbonell Puig, 13 meses, Soledad, 
sarampión.

Dia 5.—Micaela Mayol Adrover, 76 
años, casada c. Olmos, canceqdel recto 
—Margarita Ferrande Oliver, 21 mt' 
ses, c. ©orralasas, meningitis. — So, 
Delores Altiniza Francitorra, 31 añosr 
Hospital soltera tuberculosis.

Dia 6.—Ninguno.
Dia 7—Juana Salamanca Pons, 20 

<ias, Término, Viruela.—Nadal Rosse- 
lió y Rosselló 67 años, casado, c. Gater 
neumonia.

"““^PERDIDA
El día del Corpus se extravió un cor

doncillo de oro, vulgo «bauleta», con 
su correspondiente colgante. La perso 
na que lo haya encontrado puede de
volverlo á la plaza de San Antonio, 6i, 
principa), donde se gratificará.
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ISLEÑA MARITIMA
Compañía. Mallorquína de Vapora 
El acreditado vapor

ISLEÑO
saldrá el próximo sábado día ¡5 á las 
doce de la mañana, directamente para

1VIAIC.SEJL,L,A '
Se despacha, oficinas de dicha Em

presa, calle Palacio, núm. 26.
Palma 10 Junio 1907.—El Navierí 

Director, S. Simó.
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Gran casa de Huéspedes de Pedro! 
Bauza, domiciliada en Barcelona, D í 
mitorio de San Francisco, n.° 3, prii 
eipal, es la mejor y más cómoda en si 
género, átodo estar, habiiaciones mu; 
ventiladas, con vista al mar, timbre 
luz eléctrica. También se sirve á li 
carta y mediante abono.

Nata.—Esta casa tiene departamer. 
tos especiales para familias enteras D 
que desean embarcarse para la Arget 
tina, esta casa las acompaña (sin com 
sión alguna) á la toma de pasajes, t: 
las oficinas consignatarias. Tam0i6 
se cuida de los equipajes á la llegada. 
Barcelona sin aumento.

No olvidarse, LA PALMA
A cincuenta pasos del puerto, atn 

qué de vapores, esquina las Ramblas
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Puertas de acero onduladas
CONSTRUCTORES 

AGUSn, MARCET Y CARBOHELL

Para su venia: Cerrajería de BOSCl 
Olmos, 148, Palma.

ta 
Gi 
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que así lo exige la cortesia, sin cónsul 
taros primeramente. La ocasión qi 
actualmente tengo, puede ser la únit 
que se me ofrezca de saber por ves m 
ma lo que deseáis. Supongamos (es u e 
suposición y nada mas) que el man 
monio se efectúa, y bajo este concep 
permitidme os informe, de la mane: 
máscorta_que me sea posible, sob: 
vuestra posición actual y sobre lasco: 
diciones en que vais á colocaros, si 1 
es vuestra voluntad.

Entonces le .expliqué ¡el objeto d 
contrato de matrimonio; luego la di 
muy exaetamente, lo que ella debía t 
perar, primero á su mayor edad, luq 
á la muerte de su tío, señalándola i 
diferencia que debía hacerse entre i 
propiedades qne poseía, solamente 
lítelo vitalicio, y las que estarían lik 
y completamente a su disposición. Mi 
Fairlie me escuchaba atentamente c í 
su aire contrariado y con sus man 
enlazadas sobre sus rodillas, per m 
contracción nerviosa.

—Ahora, añadí en conclusión, dec. 
me si teneis prevista alguna cláusi 
que desearíais introducir en vues: 
contrato, si llegara a tener que eft 
tuarse, clausula sujeta, naturalmente 
la aprobación de vuestro tutor, pue¡ 
que no sois todavía mayor de edad.

Agitóse en su sillón, en donde pa 
^Continuará:!
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ultimas noticias
Una petición de don Jai

me Morey.
Madrid 12 á las 11‘15

La Gaceta publica una Real 
orden rectificando el aforo 
acordado por un fallo de la 
Junta arbitral de Palma con
forme solicitaba en su peti
ción D. JaimeíMorey, vice pre
sidente de la Cámara de Co
mercio de esa capital de un 
pranto para las obras del puer 
to.

Publica además dicho dia
rio oficial los Reales decretos 
va telegrafiados cuando se 
llevaron á la firma regia.
®l fallo del tribunal en 

la causa del atentado 
reffio.

" Madrid 12 á las 1145
El Liberal en su edición de 

hoy, se ocupa del fallo que dic 
terá el tribunal que entendió 
en la vista de la causa sobre 
el atentado de la calle Mayor.

Dicho periódico supone que 
el Tribunal de Derecho absol
verá al director de la Escuela 
Moderna Sr. Ferrar, para 
quien el fiscal pedia 16 años de 
prisión y condenará á Nakens, 
Ibarra, Mayoral, Martínez, 
Mata y Concepción Perez, con 
forme á la petición fiscal.

Consejo de ministros
Madrid 12 á las 13*30

Se ha celebrado Consejo de 
ministros en casa del señor 
Maura.

Este Consejo ha sido pura
mente administrativo, apro
bándose varios expedientes y 
proyectos de realas decretos 
del ministerio de Fomento.

No se sabe de qué expedien
tes y proyectos se trata, pues 
los ministros á la salida del 
Consejo han guardado una 
reserva absoluta, si bien úni
camente han manifestado que 
han figurado en los asuntos 
tratados la creación de una 
comisaria regia y construo 
ción de una cárcel en Bri- 
vitisca.
El dique de Wahóu—Fir 

ma de Marina.
Madrid 12 á las 13*30

El ministro de Marina señor 
Ferrandiz ha despachado con 
S. M. el Rey, poniendo á su 
firma varios reales decretos: 
autorizando al ministro pre
sente á las Cortes un proyec
to de ley sobre venta del di
que de Mahón; otro conoedien 
do recompensas á los salva
dores de los tripulantes del 
vapor Sirio, que naufragó en 
aguas de Cartagena; y otros 
concediendo ascensos regla
mentarios.
Regreso del Arzobispo 

Sr. Guisasola á Valen
cia.

Madrid 12 á ias 15*25
Valencia.—Ha llegado á es

ta Capital el Arzobispo señor 
Guisasola procedente de su vi
sita pastoral á Gandía.

En la estación le esperaban 
las autoridades civiles, mili
tares y eclesiásticas.

Con motivo de los hechos 
ocurridos se habían tomado 
precauciones para evitar cual 
quier incidente. ,

Una sección de la guardia 
civil escoltó el carruaje del 
Sr. Guisasola hasta el Palacio 
Episcopal.

No ha ocurrido ningún in
cidente desagradable.
Recepción de la Comi

sión del Congreso en 
Palacio.

Madrid 12 álas 15‘25
Terminada la recepción del 

Senado fué reoibidá por los 
Reyes la comisión del Congre
so presidida por el señor Da
to, entregando á SS* MM. la 
contestación al Mensaje.

El señor Dato pronunció 
otro discurso análogo al del 
general Azeárraga, contestan
do el Rey con otro discurso

Información
oficial telegráfica

Sesión del Señad®
Abierta la sesión fueron aprobados: 

un dictamen de admisión de! senador 
don Elias Tormo y ei de ¡a comisión de 
presupuestos restableciendo las tarifas 
de cédulas personales.

Al dictamen acerca de la liquidación 
de la deuda con los Estados Unidos por 
virtud de! convenio de 1834, hizo ob
servaciones e! señor Palomo, pidiendo 
la suspensión del debate hasta conocer 
bien los antecedentes.

se presenta inesperísdamente, pierden la 
la trunqui-idad los partidarios del régi
men actual. Por eso no están en el Par
lamento los libéralas.

Considera difícil ó imposible uua in
teligencia entre los representantes del 
movimiento solidario y los defensores 
del actual estado de cosas.

Exp ica el concepto de la Solidaridad 
diciendo que en lugar de ser arbitro de
los destinos del país nn obispo, un ge*

I nerai, ó un ministro, ella quiere que lo 
; sea el pueblo mismo.

Le contesta el marqués de ¡barra, y

Afirma que los que atribuyen á la 
Solidaridad tendencia de separatismo, 
proceden de mala fe, porque lo que elia
busca es la convergencia espiritual que

después de manifestar el ministro de ' es el úaico fundamento de la patria. 
; Hacienda que son conocidos los motivos 

prueba este en vota- ?del proyecto, se aj 
ció a ordinaria.

Dice que Cataluña no pide concesio

é El Duque de la Roca impugna el pro- 
= yecto sobre crédito para administrar la 

mina Arrayanes, diciendo que la adju
dicación representaba un favor para 
una empresa particular y añadiendo que 
si hubo consejero de la Corona que ha 
querido favorecer á determinadas enti
dades, debió hacerlo con sus recursos 
particulares.

El señor Ugarte de la comisión, pro 
testa de que pueda atribuirse al dicta
men relación alguna con la adjudica 
ción. *

Responde á la rescición acordada por 
el ministro de Hacienda en Octubre de 
1906 y en época por tanto quena ccm 
prende al actual Gabinete.

El Duque de la Roca declara que su 
protesta no se refería al actual minis 
tro, si no á los que antes desempeñaron 
aquel departamento en la época en que 
se lesionaron los intereses del Tesoro.

El ministro de Hacienda interviene, 
diciendo que su deber le impone decía 
rar que jamás,hubo ministro de Hielen 
da|que consintiera prodigalidades y dis
pensara favorei á empresarios particu 
lares.

Interviene el señor Rodrigañez para 
decir que la minoría á que pertenece 
votará el proyecto considerándolo como 
un voto de confianza al ministro pero 
que la necesidad del crédito no .parece 
justificada.

Se reanuda el debate sobre el pro
yecto de Justicia municipal y después 
de rectificar el Ministro de Gracia y Jus 
ticia se levanta la sesión.

La sesión del Congreso que ha sido 
interesante se telegrafiará cuando estén 
terminados los extractos.

Sesión del Congreso
Abierta la sesión y después de dar 

cuenta el señor presidente de haber 
cumplid© el encargo, de felicitar á Sus 
Magestades, continuó la interpretación 
sobre la suspensión del Ayuntamiento 
de Valencia.

El señor le'tráa insistió en censuras 
al Gobernador fundado en el precesa • 
miento del Ayuntamiento de Valencia. 
En el paocesamiento y en atribuir á tas 
publicaciones de la Liga cató-ica y al 
Gobierno, son las camas que han dado 
lugar al estad© anormal de aquella ciu 
dsd. ,

E! ministro de la Gobernación recha 
zó el cargo de que por parte del So 
bierno hubiera provocación.

Dijo que si se habló de Marruecos el 
dia pasado fué recogiendo la imputa
ción del señor Be trán del que el Go
bierno atropellaba á Valencia como si 
fuera una ciudad marroquí.

Declraó de nuevo que el Gobierno 
aprobará la conducta del Gobernador.

Continuó ia interpelación el señor 
Soriano; Dijo que se había contestado 
á sus cargos en forma excesivamente 
agresiva.

Refiriéndose á la lectura de un tele
grama suyo acusó al ministro de ha
ber violado la correspondencia pri 
vada.

Respecto al ’enguaje que empleó una 
parte de la Prensa valenciana, dijo que 
El Español órgano del partido conser
vador había publicado artícu'os injurio
sos contra la familia del que entonces 
era Presidente del Gonsejo de Minis
tros.

Culpo al Gobieruo de haher tolerado 
pasquines en que se le iniuriaba perso 
nalmente. Refirió sus entrevistas con el 
Gobernador de Valencia.

A invitacióe de la presidencia expli
có algunas frases; refirió los anteceden 
tes de los telegramas dirigidos a! presi 
dente del Gobierno de Italia y al minis
tro de aquella nación.

Interviene ei señor Sánchez Guerra, 
haciendo notar la frecuencia con que el 
señor Soriano se dirige á él, empleando 
constantemente la procacidad y la in
juria y violando leyes que respetan to
dos los hombres honrados.

Dice que una vez incurrido en la de
bilidad de elevar hasta él al señor So
riano y que aunque ahora no tenía más 
remedio que protestar del hecho falso 
de que se atribuyan á un periódico 
por el dirigido el haber realizado cam-

nes ni al Gobierno ni al partido conser
vador, sino á España que es la única 
que puede conceder ó negar.

Perminó diciendo que la solidaridad 
aspira á que haya una administración 
inteligente y honrada ,y que ei estado 
no sea obstáculo al desenvolvimiento 
de las energías populares.

Pide la autonomia municipal, el re 
conocimiento de ia personalidad regio
nal y el desarrollo del regimen foral.

En nombre de la Comisión contesta
el señor Jorro asegurando que los anhe
los de regeneración estas traducidos en 
los proyectos del Gobierno.

Interviene ei ministro de Estado y 
afirma que en el Gobierno nadie ha 
acusado de separatistas á los solidarios.

Afirma la legitimidad con que todos 
los diputados representan á la nación.

Dijo que el Gobierno presentará pro
yectos pora resolver ios problemas na- 
cionaleE.
a ¿/xtirmó su admiración á Cataluña y al

dedican á cantar hs excelencias de ¡a 
mentira y del fingimiento poniendo 
como prueba los desastres y las amar 
garas que muchas veces acarrea ia ver
dad.

De lo episódico de Los ma'keckores 
del bien, c í nacimiento del amor en el 
hijo de la marquesa es lo mejor, es to
do un poema que cierra con una escena 
deliciosa el primer acto.

Algunos tipos están hechos que so 
parecen de pluma tan experta, y esce
na hay en el segando acto que hace 
pensar si seria de algún sentimental, pri 
merizo en las cosas de teatro.

El púb'ico ap a*dió al final de los 
dos actos, si bies en el segundo revelá
base en él cierto cansancio.

En L»s malkeckores del bien se halla
rá vida en el diálogo, imágenes hermo
sas, ideas profundas, aires de libertad, 
pero siendo obra de teatro le falta ve
rosimilitud, dibujo de carácteres, que es 
lo que constituye al reflejo de la vida.

Pero para ensanchar los moldes es
trechos de la concepción histórica del 
teatro, se ha formado el teatro de ideas 
que no quiere decir solamente teatro 
septentrional, sino que puede revestir 
diversos procedimientos escénicos, y 
dentro esta clasificación cae la obra de 
Benave^te.

En la interpretación se distinguieron 
el señor Morano, el señor Mora y ia se
ñora Cobeña; estando felices en algunos 
momentos, con aciertos dignos de todo 
aplanso, ia señora Cobeña (J) y la seño, 
ra Liur.

La agresión de anoche
Herido grave

El Rey contestó oon un dis* absueltos por dicha sen ten- 
curso de gracias. | cia.

Reunión de la comisión 
de Presupuestos.

Madrid 12 á la 2015
Se ha reunido la sub-comi- 

siónde Hacienda encargada 
de los presupuestos,loe cuales 
examinó. La ley de tributa
ción de alcoholes, quedó pen
diente de examen para nuevas 
reuniones.

Los señores Tranzo y Ber- 
langa solicitaron que se exa
minara al mismo tiempo di
cha ley de alcoholes, que era 
complemento de la de presu
puestos.

Opúsose á ello el señor Es
pada.

Sobre el asunto se abrirá 
una información escrita.
Mas de la recepción.— 

Una pregunta de S. M. 
á los liberales—Comen
tarios.

Madrid 12 á las 2245
En la recepción celebrada 

en Palacio, al pasar S. M. el 
Rey por ante los diputados, 
preguntó á la comisión de di
putados liberales, como for
maban parte de ia Comisión 
sin haber jurado el cargo.

El señor Conde de Romanó
nos quedó parado breves mo
mentos, pero luego dijo: «pa-

Un recepción en Palacio ’ 
ha retrasado las sesio- 

_ nes de las Cámaras.
Madrid 12 á las 1615 

A causa de la recepción ce
lebrada en Palacio con motivo
de haber cumplido el primer 
mes del nacimiento del Prín
cipe de Asturias, se ha retra
sado la hora de empezar las 
sesiones de las Cámaras.
Se confirma el fallo de la 

causa solare el atenta
do regio.

Madrid 12 á las 1645
Parece confirmarse la noti

cia telegrafiada de que será 
absuelto José Ferrer pro
cesado con motivo del aten 
tado regio perpetrado en la 
calle Mayor, condenándose á 
Nakens y á los demás proce
sados Ibarra, Mayoral, Mar
tínez y Mata, en concepto de 
encubridores del delito.

Será absuelta Concepción 
Perez, mujer de Mata.

La sentencia del Tribunal 
no se conocerá hasta mañana.

Congreso
Madrid 12 á las 17 45

j Abierta la sesión bajo la 
i presidencia del señor Dato se

Anoche á cosa de hs nueve y media 1 
se retiraba á su casa el vecino de ia ca- : 
He de la Alfarería habitante ea el piso ] 
I.® de la casa número 58, Pedro Juaa - 
Cladera (a) s^Esquertá^ quien regresa

lee y aprueba el acta de ia an-

iguai también deben admirarse á las de- b i del café Qrw Perie»^ á donde acos-
más regiones y terminó manifestando 
que la tendencia del Gobierno es la de 
procurar el mayor desarrollo de la ini
ciativa privada evitando que el Estado 
la estorbe.

Se Suspende el debate y se levanta la 
sesión.

...------------

Teatros
Principal

Jacinto Benavente es de los que for 
man entre los primeros de ia élite in
telectual de España.

El autor de Loj malkeckores del bien 
es uaa pluma de ática ironía, de altos 
vuelos, un talento superior, maestro en 
el diálogo y brillante expositor de con
ceptos é ideas.

En el teatro, en la novela y en el 
cuento se h bía manifestado con excep- 
cionales.dotes que le formaban una per
sonalidad .literaria bien definida; hasta 
llegó á formar escuela.

H^ce poco ha bajado al palengue de 
la prensa y Fa primera columna de Lo j  
lunes del Imparcial la llena con un co 
mentario caústico, algo escéptico á los 
sucesos, hechos ó acontecimiéntos que 
ofrecen blanco á sus penetrantes sae 
tas.

Ei autor de Los malhechores del bien 
es de los documentados para el éxito y 
tiene á su favor un público que saborea 
su e egante prosa y se deleita con los 
destellos de su vivo ingenio.

Benavente en su comedia que se es
trenó anoche en el Principal trata de 
desligar la libertad de los convencionalis 
mos sociales que la sujetan y sofocan, 
deformando la personalidad y haciendo 
triunfar el convencionalismo sobre la 
verdad misma.

Pinta la vida austera, comprimida 
que se vive en Moraleda, bajo el cetro 
de tres señoras á tas que hasta ¡legan 
para la previa censura los programas 
del teatro, encauzando lo que creen ne
cesario para una vida ejemplar.

Una joven huérfana ha sido recogida 
por aque las señoras tas que hácenla

tumbraba á ir todas las noches, cuando 
al disponerse á abrir la casa se dice fué 
agredido cen un arma blanca por un 
individuo que le acechaba, recibiendo 
una herida en el costado izquierdo, á la 
altura de la cintura, ó sea en el hipo
condrio.

Según hemos pedido receger de bo
ca de testigos presenciales, agresor y he 
ridono se habían h.b.'ado y parece que 
¡os motivos de ia sgresión fueron anti
guos resentimientos por uaa disputa 
que habían tenido ¡as mujeres de ambos 
la que había motivado un juicio verbal 
en que ei Juzgado falló favorablemente 
á la m jer del herido.

Este al verse agredido fué á refugiar
se en un café inmediato, donde acudió 
su mujer, la que fué también agredida 
no recibiendo, afortunadamente daño 
alguno y si solo una rasgadura en el 
vestido, producida por arma cortante.

El herido, fué trasladado á la casa de 
Socorro, donde fué curado cosa de una 
hora después por los médicos muaici- 
pales señores O iver y Gayá, quienes 
apreciaron gravedad en el herido que 
fué trasladado á su casa.

En tanto, dicen los vecinos, que el 
agresor se encerró con su mujer en su 
casa, situada frente á la del herido, ne
gándose á abrir al Comandante de la 
guardia municipal señor Pascual, que 
acudió acompañado de algunos guardias 
abriendo por fin el agresor, que fué de
tenido. .

Se llama Diego Loberas, de oficio 
pescador, estado casado y de 58 años 
de edad.

El Juez del distrito de la Lonja señor 
Tormo, se trasladó á la casa de! herido 
para tomarle declaración y empezar la 
instrucción del sumario.

Tdegraias
Bolsa.—Ootiziacioiies

Madrid 12 á laa 1645
olvidar su cariño al joven que ha esca- / Contado . • ,
pado de su asilo y que junto con ella 5 f¡n ’
fué salvado de nu naufragio disponiendo I v O ’
su ánimo para casarla con el marido | AmcrtiJZabl®, d pQ. . 
que para ella han elegido. | BíiDOO Ú6 España . .

Un nob e arruinado, ejerce de líber- - Compañía Tabacalera 
tador, logrando que el joven recobre el | Pr&EAORr , , , , . 
cariño de la huérfana, haciéndola com | j jJgyRS '

Exterior . . . .prender que no se puede enajenar la 
libertad y el amor.

La obra es tendenciosa; el autor en 
ella, por boca del noble tronado y afi
cionado á la borrachera lanza una serie 
de ideas atrevidas, satiriza los defectos 
de aquellas gentes diciéndoies que en 
vez de buenos crÍ3tiar.os, de creyentes, 
forman hipócritas para poder coger el 
pan que les d¿n en una mano y burlar 
el iátigo que empuñan en Ja otra.

Poda la producción está para la ac
ción doctrinal, si bien las condiciones 
del predicador no sean de las mas re
comendables, pero hay que reconocer 
que es un buen ardid del autor para 
decir muchas cosas que oidas por boca 
de otro personaje, con estructura moral

2 diferente del viejo noble arruinado,pañas injuriosas. . ... .
Ei ministro de la Gobernación le j tendrían menos eficacia, por las pre-

Valencia en el que se ponderan el 
gran éxito alcanzado por el señor So 
riano y el destrozo que sus palabras 

í habían producido en el Gobierno.

Í
 Refirió por que tuvo conocimiento de 
los telegramas enviados al embajador y 

i Gobierno italiano y justificó por que los 
de gracias. X había interceptado.

Después tuvo lugar la re- \ La mayoría acoje con repetidos aptau 
cepción de comisiones de mi- i sos las palabras del ministro.

t t i Reanudada 1a discusión de proyecto litares, diplomáticos y muchas de contesUci6n al Di8Curso iay Co- 
SeñoraS. ? roña, lo apoya el señor Hurtado.

El actó resultó brillante. ■ Dijo que cuando todos se lamentan 
s . J í de que la nación no tuviera pulso y este

contesta, lee un suelto del radical de j venciones que despiertan los seres equi-
librados y preparados para ello.

Se explican las controversias que 
origina la obra: es la personalización de 

: dos estados de opinión que ambos se 
| creen conducir a! bien, y no obstante 
: ofrecer el autor con claridad meridiana 
sus preferencias y sus ideales, como se 
desprende de hs líneas anteriores, sabe 

; como hombre de talento, en el momea- 
t to de las intimidades, plegar las alas 
j de su fantasía y reconocer lo lógico de 
? ciertas situaciones aunque después ei 
5 ideal se ría de lo logico y dé un dis 
? gusto al que se ha sometido á ¡a menti

ra social. Por algo hay talentos que se

terior.
presentaros nuestros res-

L Vi 'petos igual que si hubiéramos sióndel Congreso encargada 4 uO
de llevar á S. M. la contesta- i l11^0** 
ción al Mensaje de la Corona, j En ambas Cámaras han si-

82-75 
82‘82

100-55 
44950 
406*75
ll‘4O 
2801
92‘75

El diputado valenciano se
ñor Beitrán hace uso de la 
palabra,insis tiendo en sus cen 
suras contra el Gobierno por 
las coaccionas realizadas du
rante las elecciones en dicha 
capital.

El ministro de la Goberna
ción, señor Lacierva, se de
fiende de aquellas censuras.

El señor Soriano desarrolla 
su interpelación, censurando 
largamente al señor Lacierva, 
causando gran hilaridad en 
la Cámara las palabras del di
putado republicano.

Senado
Madrid 12 á las 17*45

Con notable desanimación 
se abre la sesión del Senado, 
que preside el general Azcá- 
rraga.

Un señor Secretario da lec
tura al acta de la anterior y 
se aprueba.

Varios senadores dirigen 
distintos ruegos al Gobierno.

Se entra en la orden del día 
y se aprueba el cobro de las 
cédulas personales oon suje
ción á las antiguas tarifas, 
quedando anuladas las for
muladas por el anterior mi
nistro de Hacienda, señor Na
varro Reverter que aumen 
taba el precio de las mismas.

Se pone á discusión el pa
go deja deuda en ia que in
tervienen varios senadores.

do comentadísimas la pregun
ta y la respuesta.

i
(De nuestro corresponsal especial)
Salida de destróyer*.— 

Resto de la Escuadra. 
—Crucero esperado.

Mahón 12 á las 17 30
Han salido los destroyera 

Osado y Proserpina para Vi- 
go.

Se detendrán en Cádiz para 
provisionarse de carbón.
' El resto de la escuadra es
pañola saldrá el próximo do
mingo para las Rías Bajas.

Es esperado el lunes en es
te puerto el crucero holandés 
Friesland.

Corresponsal
Viaje del señor Montero 

Ríos—Eos Diputados 
y Senadores maliorqui 
nes en el acto de home
naje á S. M. el Rey.

Madrid 12 á las 22‘50
En el sud espres de Francia 

ha salido para París el señor 
Montero Río s , quien se deten
drá breves horas en la Capi
tal de Francia continuando su 
viaje hasta La Haya.

Han formado parte de la 
Comisión de homenaje del Se
nado que ha ido á Palacio á
felicitar á S. M. el Rey por el 
natalioió del Príncipe herede* 
ro,?os senadores mallorquines

. señores Marqués de la Torre 
Ea causa de la bomba.— ¿ y Corveta y de la del Cougre- 

Ea seutencia, 180 iog Diputados por Mallorca
Madrid 12 á las 1945 (é Ibiza respectivamente seño- 

Se conoce ya la sentencia i res Socias y Tur.
dictada por el tribunal que । s. M. ei Rey vestía el traje 
entendió en la vista de ia cau-1 de general de Artillería.
saMel atentado regio, que era 8
esperada con mucha curiosi
dad.

Por ella han sido absueltos 
los procesados Francisco Fe- 
rrer, Mayoral, Aquilino Martí 
nez y la esposa de Mata, Oon- 
cepoión Pérez, y condenados 
los restantes procesados: José 
Nakens, Mata ó Ibarra

Ea contestación del 5Ien« 
saje á S. M. el Rey.

Madrid 12 á las 15*25 
La comisión del Senado 

al efecto designada presidida 
por el general Azcáraga pre
sentó á ¡os Rayes la contesta
ción al Mensaje de la Corona, 
cuyo, acto como de costum
bre, se celebró con gran solem 
nidad.

Se unieron á la comisión nu 
morosísimos senadores y en
tre ellos muchos senadores li
berales.

Este acto se considera co
mo un indicio de que cesará 
la abstención de los liberales. 

> El Rey vestía de espitan ge
neral.

La reina luda hermoso tra-

Cargúelo

Principal
Fuaeié» para hey á las echo y me* 

dia.—Beneficio del actor cómico Don
Salvador Mora: Bodas de 
Gansos del Capitolio.

plata y Les

Se mantiene frasea y sana la boea, al 
mismo tiempo que desaparece toda cla
se de tos, usando á diario las PastillasEn defensa de ia/solida luctva ueeuuv „ ia. . 

ridad.—EiNertad de Fe : tioro boro sódicas á la coeaina y mentol, 
rrer y demás procesa- 3 - - - ■ •"
dos absueltos.

Madrid 13 á las 1*30 5
En la sesión del Congreso 1 

el diputado solidario señor 5 
Hurtado apoyó la enmienda j 
presentada al dictamen refe- i 
rente al Mensaje de la Corona» j

En un discurso correcto ha j 
protestado de que se acuse de ¡ 
separatismo á la solidaridad.

Le ha contestado el señor j 
Jarro-

En virtud de la sentencia ?

de J. Sureda Lliteras, Brosea, 9, Palma 
de Mallorca.

JOSÉ
Especialidad en cifras caladas, á 

dos horas de encargadas.—Rosarles 
plata de 900 milésimas.—Medallas 
pujadas y oxidadas.—Composturas 
todas clases.

SAN NICOLAS, 8.—PALMA

las 
de 
re
de

------------- lUL. jxiiLnyww

Bomiones ewaliptos Boveil
Representante para Baleares: Fran

cisco Rosselló, (Confitería).

AGUA OXIGEHAOAie estando suaDÍsima. a dictada por el Tribunal que 
; ’e ¡ presidente del Senado ge | ha intervenido en la vista de mine}aÍe^srpreplraV^ f a r ma - 
í ñera! Azcárraga pronunció el $ la causa instruida oon motivo ; q ja  d e ROVER, plaza de Antonia 
discurso de presentación fdi-1 del atentado de ia calle Ma- ¡ Maura.
citando á SS. MM. por el na- í yor, han sido esta noche pues- j -----  
talicío del Príncipe de Astu-j tos en libertad, el señor Fe-1 
rjaSa ¡ rrer y los demás procesados .

Obtenida sin intervención de ácidos

SELLOS DE GOMA
Amengual y Muntener, Cadena 2.

M.C.D. 2022
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CDSTANZI
para la curación de las

KbpiiM* pra háa is is ?a?ísís

Eetrechecess Uratraleiey Uretritis, Prostatétie, 
Cietitie, Catarros de la vejiga

BABOELONA.—66, Brnch, 66

t .po-Litografi* di AiüMlgnri y Monteer.—PALMA.

Fórmula del Dr. Bayés
Es el mejor espejeo conocido para la curación radical de la

oficina técnica

Seruega «ti público visite nuestras Sseursskis p»r- 
los bordados de todos estilos: EN0AJIS3sAL 

M0 VAimeA, ETC., ejotes

sis®* s® ssaplea onív^shusnía para fasai- 
lias, <53 lee labores de ropa biseca, predas ds

-------- ---

MAQUINAS SINGER PARA COSER

Todos los modelos á Pías 2t50 semanales
Pídase el catálogo iletrado que ae da gratu

¿LIXlKhALAPIÚ
w 
O
« o H

fe

£1
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El éxito
eada di a creciente de los MILAGRO
SOS medicamentos

I. Freí xas Romera
Farmacéutico

ARIBaO. 13.-BRRCEl®Ma

ígabdl
Coitoetiaaífc'i'isB es

ADOOOK ¥ 0/

SuBursal en la provinuia de las islss Bsde&res 
g—,—

PALMA DI MALLORCA, J#!»e H, 4.

GRAN RECONSTITUYENTE 
de composición moderna, gusto agradable y efectos rápidos y seguros. Cura la anemia, clorosis y neurastenia. Indicado 
en la debilidad general.

Véndese en las principales farmacias.—Depósito: Oentro Farmacéutico.
Representante en Baleares: Don Bartolomé Reus, Brossa- 32, 3.°—Palma de Mallorca

Bí » á los enfermos qne sufrían de Toa crónica, Ronquera, As- g
í ma, Bronquitis crónica, Catarros bronco-palmenares §

y demás afecciones del aparato respiratorio, se les recomendaba trasladarse nna temporada al 
campo y permanecer algunas horas en medio de un bosque de pinos, eucaliptos, e!c , etc., con | 
el fio de respirar aire impregnado de ios principios volátiles que daspren ien setos vejetaies, que ® 
8Lfl gracias á los adelantos de la ciencia, sin molestia y apenas gasto, ea consigue *

1J muchísimo mas resultado dejando disolver paulatinamsnte en las boca una de g
las famosas

pedales I- Frelxas Romera I
á base de Brea, Bálsamo Tolú Savia pino, Terpinol y Eucaliptol

“Ooce afics de grafios* éxito.—Recomendadas por los módicos del mundo entero
l‘5O pesetas caja.—Do venta al por mayor Centro Farmacéutico; Farmacias: José F. Rey, 

Bolsería; La Salud, P-aza de Palón y Coll; Mayol, Sindicato; Mir, bao Nicolás; Viuda de Pa
lón, La Paz;Drogueria Boscana, Cort, 8; Marina, La Baleáhc»; Farmacia Central, 8. Catalina

SUBASTA VQL«NT¿RIA
Día 17 de este mes, á las diez, en el des

pacho del notario de Palma Don Mateo 
Jan me, Callo de Cesa de España, 16, y con 
arreglo ai pliego de condiciones que alM 
está de manifiesto, se rematarán:

l.° La casa número 2‘>, 24, 26, 28, 30, 
1 52, 54 y 36, de la callo do Escursech de 
esto ciudad, con unos almacenes y entre
suelos interiores.

2,e Los pisos tercero y cuarto, porche 
r terrado de la casa r.* 105, de la calle de 
aime II, de esta misma capital.

I
 Jaime 11, ce cata misma capital.

<®miMnuMUe g—gmmjf w <wtg

Bitideh Swrft
Se vende. Informes: HarinaSe vende. Informes: Harina, 4,

t
c

Venéreo y Sífilis
han hecho necesario el cambio del Di PÓSITO para España I© 
propio que de la Farmacia de su preparador

SrsM Ynglada
á la R^BLAÍDEl CENTRO, N.° 30 (junto al Crédit Lyonnais), 
BARCELONA, lo cual se hace público para conocimiento de sus 
numerosos favorecedores.

De venta: En Palma, en las farmacias de don Juan Valen- 
zuela, don Ignacio Forteza y principales.

Consultas médicas, todos los dias, contestando gratis y 
con reserva las que se hacen por escrito, debiendo dirigir las 
cartas al Sr, Director del Consultorio médico, Rambla de! Cen
tre, 30, Barcelona.

c AQUAS miMMO^EO^CINALES

I DE LA COLONIA “LA ALISEDA,,
PR^VIMCIA DE JAEN

Su altura ssb b b I nive del mar es de 700 metros. El 15 de Abril comienza la 1.a temporada oficial
Propiedad del Excmo. Sr. D. José Salmerón y Amst

postre sabrosísimo para fdf personas 
hecho en ©IMe© minutos 

PBISCTO: CA.JITA
PÍDASE EN TODAS LAS TIENDAS DE ULTRAMARINOS 

Al por mayor COMPAÑIA HUEVOL C,IK3 46 
Representante: ©asa Anunciadora, Palacio, 8

Ingenieros

SUCURSAL EN PALES A

JARABE ANTI-EPILECTICO URGELL

-

í

EPILEPSIA
6 accidentes nerviosos, (mal de Sant Pan), mal de corazón, alferecía historo epilépsi 
histerisnKh corea (bañe de San Vito), convulsiones, neurosis, etc., etc. Para pedid, 
dirigirse á Don F. URGELL, (Farmacéutico), Vich, Barcelona.

Depositario en Palma de Mallorca: CENTRO FARMACEUTICO, Harina, 34 y 36 I

Se alquila “á ^í! 
ge» cou muy buena salida para auto móvil, 
lufemes »Casa Anuamadora», Palacio 8.

Manantlel de San Jeeé
No tiene rival; desprende en 24 ho

ras 20,365,62 litros.de a^oe y 
un caudal de agua de 273.024 
litros en dichas 24 horas y con 
grandes elementos radioactivos.
Conocidos son los efectos prodi

giosos do estas aguas en la mayor 
parte de las enfermedades del apa
rato respirsteMO, como son: cata
rros de laringe y bronquiales ,aunque 
estén sosteai 'os por lesiencs cardia
cas, infartos pul mona les, enfisemas, 
bronquiectásias, predisposición tn- 
borcuiosa ó tuberculosis incipiente, 
tisis bacilar en 1? y 2.° periodo,

^iaaantiai de «Le Salud»
De efectos segurísimos en las en

fermedades del aparato digestivo 
y urinario.

Cursn admirablemente lao dispep
sias galtralgias, úlceras del estóma
go ó del duodeno, catarros intesti
nales, infartos hepáticos y espléni- 
cos, arenillas, renales, anemias, lin- 
fatismo, diabetes sacarina, etcétera, 
etc., etc.,

OCASION
Se desea vender un automóvil, en muy 

buenas condicionee, marca oRochel Sch 
neider Martín», de 22 caballoe, marcha 
perfecto, ensayo sobre cualquier distancia, 
sube tes cuestas á la perfección, con cinco 
asientos y capote.

También se desea vender un carruaje 
vulgo «milor».

Para i-;formes, pruebas y deaás, diri
girse á Raoul Aidebert Garriere, Semo- 
lera, 67, (Gan Capax), qae quiere tratar 
sin niogún intemediario.

trabajo al alesnse de todos
Se necesitan caballeros y señoras para 

confiarles trabaje. Pueden ganar 125 á 
150 pesetas mensuales trabajando en su ca
sa por nuestra cuenta ó propia. Articulo 
de grao consumo, fácil, rennmerativo y 
nunca visto. Escribiendo se tiene que fran 
quear respuesta. Dirigirse «Sociedad His-
pano-Amerioana». Ronda de San Antonio

Las propiedades radioactivas de las Aguas de La Aliseda, 
evidenciadas en análisis excrupulosos, garantizan su ex
traordinaria eficacia.

El clima de La Alisada es de Montaña. La cordillera Mariánica lo de
fiende do los aires del N. Los frondosos montes de escasa altura; los pin
torescos valles; el aire embalsamado por multitud de plantas aromáticas de 
la familia de las labiadas; el suelo permeable y duro; Ja poca humedad at
mosférica v la altitud sobre el nivel del mar, son los principal-es factores de 
aquel clima tónico y del delicioso panorama que tanto alegra el espirita del 
enfermo.

La cura de aire quo allí se haca constantemente, unida á la acción de 
sus notables aguas azoadas, ocasionan muchas curaciones que parecen 
milagrosEB.

Temporadas oficiales.—Desde 15 do Abril á 30 de Junio y desde l.° 
do Septiembre á 15 de Noviembre.— Cochos á los trenes mixto? en la Esta
ción de Santa Elena (Ferrocarril de Madrid á Sevilla), sin necesidad de 
avisar.—Fonda de las primeras de España y Restaurant sin alteración de 
precios —Café.—Duchas.—Correo diario.—Misa los dias festivos en la Ca
pilla del Establecimiento.—Casas particulares de alquiler para los que de
seen hacerse ellos mismos da comer ó vivir independientes.

Vapores directos
i»ea de la America del Sur

Para Montevideo y Buenos Aires saldrá del puerto de Barcelona, el dia 14 
Junio el vapor

de

^^GENTIN©
Admite carga y passje para dichos puntos.

Linea de ¡as Antillas
Para Csmmss, Puerto Rico, Mayaguaz, Ponce, Habana, Guantaíra^w, Manzanillo, 

Santiago de Cuba, y Cienfuegos saldrá de este puerto, el día 30 de Juuio, el vapor

JUAN F®^G&3
Admite carga y pasajeron para dichos pentos.
NOTA.—Siendo muy limitada la Gato-da ctisponiblo, se suplica á los señores carga- 

dorgs pasen iimediato aviso de la carga que deseen emberoar.
Para más informes dirigírae á ios soppsüeni&atos ds la úacao^Sis 8SNOB2S 8ÍAR- 

T^k'Z V PLANAS. San Jusui, 50, Pairas.

AKONIMA MOLA KORTINC
APARTADO, 23-BÁRCELONA

Calefacciones higiénicas, para edificios 
públicos y casas particulares, por vapor de 
baja presión y agua caliente.

Secadores para usos industriales.—Tu
bos de atletas.

Instalaciones hechas en Palma.

Grand Hotel
Crédito Balear

Círculo Mallorquín
Delegación en Baleares: ENRIQUE 0R» 

DINHS, iegeniero electrioista, calle de la 
Palma, número 5, Palma.

La Catalana l l o id it a l ian o
C.a DE SEeURGS @@NTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES k PRIMA FIJA J COMPAÑIA DE VAPORES RAPIDOS Y DIRECTOS

^utoriz^da por R D. de ñ * Agosto de . Estos baques hacen la travesía en DIEZ Y SEIS DIAS,
: entre Barcelona y Buenos Aires. Tienen solamente cámaras

OplMO1 Oe WVe WV O 3r«EB^b lujosisimos y de3.a clase, con camarotes de seis lite
. , ■ ras, amplio comedor, departamentos para señoras y niños.

Dirección General-. Rambla de Cataluña, i5 y Cortes, 624*—Barcelona. = El dia 4 de Julio saldrá del puerto de Barcelona, directo á Buenos Aires, el vapor
Agente general en las Baleares, BALTASAR PUJOL, Unión, 57, Palma. j KOC Z A

de 12.000 toneladas, con dos máquinas y doble hélice.—Se admite carga y pasaje.

Se admite carga y pasaje. Borne, 84, principal, Palma

70, principal, primara, Barcelona.

<§ot$ canea en venta
A un precio muy barato se desea vendar 

uno de lujo, con todos los utensilios nece
sarios, tiene popa surtida y dispuesto para 
tirarlo al mar, pues mide de eslora 6 me
tros, 60 cóctímetros; manga 1'43 id.; pun
tal, 57 céntfmetros; contorno, 2*15. In
formarán Pedro Roca, calle de Rodrigo 
Arias, 5, (Arrabal do Santa Catalina).

interesa
á los que se ausentan

El antiguo embalador Bernardo Font, 
se ha trasladado calla de la Soledad, nú
mero 18. Especialidad en embalajes y tras
porte de muebles.—Corresponsales á loi 
principales pantos de España.—Se respon
de de roturas, presupuestos gratis.

NO CONFUNDIRSE
Soledad, núm. 18, (Carpintería)

VENTA URGENTE*
So venderán tres solares jantes situadoi 

en el uColl d‘en Rsbussa», en la carretera 
al lado del estanco, al que ofresca mejores 

i cendiciones.—Dirigirse por carta á Jwé 
Patea Morante, Freixuras, 17, entr«meló, 

- L°, Barcelona. ’

PLOMOS y belleza
Tersura, endurecimiento se consigue en DOS MESES con 

de”:: PILDORAS CIRCASIANAS Ferísruí 
¿probadas por eminencias médicas—MAN ÉXITO EN ALEMANIA

Medicamento interne inofensivo y absolutamente eficaz para 
obtener el desarrollo natural del seno, sin ensanchar 
la cintura, dándole todas las condiciones exigidas por la belleza.

6 PESETAS FRASCO
Para el mismo fin, TÓPICO CIRCASINO, poderoso me 

dicamento externo, 15 PESETAS.
De venta: EnP«l™»d»Mal!"«‘:F«»=>««i«ValenZaeia, Plaza Coartara 14.-

VCMVa, Matón: Hooono Pona, Arravaleta, 4__ Valónele- Hilos do Blaa 
enoata plaza del Mareado.-Madrid: G.y?o, Areoal, 2._BarMloaa: Viuda 
Peaaje Crédito 4.-Zaragoza: Vioda Jordán, plaza Mercado y priooipaloa farmacia, d. 
isnropB y A mérxcas.

Desconfiar de imitacionee

Hisroo Liom-4S cyaaaos mo ic al  be l a í u ber c u l o s is i »- 
Baeosaendado por todas las emiaencias mádlcas. 
Se vasde en Ssdae fsrsiaeias,
Oaieos iatportsdores: Ceñir® FeMnecéetioe, Faina deMadlena

KiCOLAS T1COULAT
CIRUJANO-DENTISTA

Gabinete Odontológico, montado con los mejores aparatos qne se conocen 
hasta la fecha.—Dientes postizos, desde 4 poseías.— Dentaduras parciales y 
completas, con precios económicos.—Extracciones de dientes con la electricidad 
ó inyecciones; desdo 2 pesetas.—Nuevo sistema de orificar y empastar dien
tes en el mismo día.

Paseo del Borne: Entrada Pelaires, núm. 102

1 Nada de vanas promesas con el uso eportu-
H 8 no, evitareis las canas y la calvicie. Pídase

en las perfumerías.

Fábrica de anisados y licores 
tie FelicianoFsisier* BBoiina» 

(Senté BSengeriin)
Eepecíalidad^ de la casa

Licor Bensdotto y Ani» Futísr

Ofieitte d® Farmacia
Y LáBeRlTOBIQ QUiiSiaO 8Í0LÚGICO 
de José F. Rey

Exactitud en el despacho de recetas^ elaboradas con agua csterelizada.
Oxigeno qnimieamente puro para inhalaciones, en balones previamente esterilizados 

y para inyaecio^es, subeutáneaa, conforme al método empleado por los Doctores Tose- 
ry y Bchemcita en ¡os hospRUes de Paitís y Alemania respectivamente.

Especialidad en la prepanwióa do medicamentos esterilizados.
Laboratorio especial para análisia de harinas, seGimiontos y cálculos ordinarios.
Preparación de reactivos y Metidos valorados ¡.ara vote metida.

Bolsería 1 8—Palma de Mallorca
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